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(COMIENZA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 38
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Presidente del Gobierno de
Navarra, para informar sobre el proyecto
de Ley del Plan Hidrológico Nacional y de
sus repercusiones para la Comunidad
Foral.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García): Bue -
nas tardes, señorías. Damos comienzo a la sesión
de la Comisión de Régimen Foral, que cuenta hoy
con la comparecencia del Presidente del Gobierno
de Navarra, para abordar los dos asuntos que
están fijados en el orden del día, el plan hidrológi -
co nacional y lo relativo a los libros de texto en el
ámbito de humanidades. La primera cuestión del
orden del día ha sido planteada por el grupo
socialista, por tanto, iniciaremos la sesión con la
intervención de su portavoz, para defender la pro -

puesta y, saludando al Presidente del Gobierno,
tiene la palabra el señor Lizarbe.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Muchas gracias,
señor Presidente. Buenas tardes, señorías. Buenas
tardes, señor Presidente del Gobierno. En primer
lugar, en nombre de mi grupo agradezco la compa -
recencia ante esta Comisión de Régimen Foral
para un tema que a nosotros nos parece sumamen -
te importante más allá de que desde la solicitud de
comparecencia en el registro, concretamente de
fecha 6 de septiembre de 2000, hasta la actualidad
ha transcurrido ya un tiempo considerable, en el
que, por otra parte, han avanzado de forma impor -
tante las cuestiones relativas al plan hidrológico
nacional.

La intención inicial de mi grupo, y evidente -
mente la ratifico, era conocer la valoración que el
Gobierno de Navarra tiene acerca del proyecto de
ley del plan hidrológico nacional. Es verdad que
con posterioridad a esta fecha, y por los medios de

Comienza la sesión a las 16 horas y 38 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Presidente del Gobierno de
Navarra para informar sobre el proyecto
de Ley del Plan Hidrológico Nacional y de
sus repercusiones para la Comunidad
Foral (Pág. 2).

Abre la sesión el Presidente, señor Cristóbal García,
y cede la palabra al representante del grupo que
ha solicitado la comparecencia, señor Lizarbe
Baztán (G.P. Socialistas del Parlamento de Nava-
rra) (Pág. 2).

Seguidamente toma la palabra el Presidente del
Gobierno de Navarra, señor Sanz Sesma (Pág. 3).

Se abre un turno de intervenciones en el que toman
la palabra los señores Lizarbe Baztán, Catalán
Higueras (G.P. Unión del Pueblo Navarro),
Barrena Arza (G.P. Euskal Herritarrok), Nuin
Moreno (G.P. Izquierda Unida de Navarra-Nafa-
rroako Ezker Batua), Burguete Torres (G.P.
Convergencia de Demócratas de Navarra) y
Aierdi Fernández de Barrena (G.P. Eusko Alkar-
tasuna/Eusko Alderdi Jeltzalea-Partido Naciona-
lista Vasco) y la señora Rubio Salvatierra (G.P.
Mixto), a quienes responde, tras cada interven-
ción, el Presidente del Gobierno de Navarra
(Pág. 7).

Se suspende la sesión a las 19 horas y 15 minutos.

Se reanuda la sesión a las 19 horas y 27 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Presidente del Gobierno de
Navarra, para explicar la intención de edi-
tar los libros de texto en el ámbito de
humanidades (Pág. 26).

En primer lugar interviene la representante del
grupo que ha solicitado la comparecencia, seño-
ra Arboniés Bermejo (G.P. Izquierda Unida de
Navarra-Nafarroako Ezker Batua (Pág. 26).

Seguidamente toma la palabra el Presidente del
Gobierno de Navarra (Pág. 31).

En el primer turno de intervenciones toman la pala-
bra las señoras Arboniés Bermejo y Salanueva
Murguialday (G.P. Unión del Pueblo Navarro) y
los señores Cristóbal García (G.P. Socialistas
del Parlamento de Navarra), Barrena Arza, Bur-
guete Torres y Aierdi Fernández de Barrena, a
quienes responde, tras cada intervención, el Pre-
sidente del Gobierno de Navarra (Pág. 30).

En el segundo turno intervienen la señora Arboniés
Bermejo, a quien responde el Presidente del
Gobierno de Navarra, y los señores Cristóbal
García y Aierdi Fernández de Barrena (Pág. 38).

Se levanta la sesión a las 21 horas.

S U M A R I O



comunicación, hemos conocido el apoyo ferviente y
entusiasta del Gobierno de Navarra a este plan
hidrológico nacional, circunstancia que, evidente -
mente, no comparte el grupo parlamentario socia -
lista. El PSOE y el PSN creemos que el plan hidro -
lógico nacional ni es plan ni es hidrológico ni es
nacional, y lo rechazamos desde una doble pers -
pectiva, desde una perspectiva nacional, porque
creemos que no es el mejor plan que aproveche
adecuadamente los recursos hídricos de nuestro
país, creemos que no hay una solidaridad entre
territorios, que no está realizado desde una pers -
pectiva conservacionista del medio ambiente, y a la
vez lo criticamos desde una perspectiva regional,
porque, por más que se diga, nosotros entendemos
que el plan hidrológico nacional no es beneficioso
para Navarra.

No es beneficioso para Navarra porque no lo es
para el conjunto de la Cuenca del Ebro y concreta -
mente para Navarra porque entendemos que más
allá de que puedan estar, debido a las inversiones
que contempla el anexo, garantizadas las obras de
Itoiz y Canal de Navarra, concretamente del Canal
de Navarra y de finalización de Itoiz, aunque los
usos presentes del agua puedan estar garantizados
en lo que a Navarra se refiere en el plan hidrológi -
co nacional del Partido Popular, no lo están en lo
que se refiere al conjunto de la Cuenca del Ebro. Si
de la Cuenca del Ebro se van a trasvasar 1.050
hectómetros cúbicos al año, lo cierto es que las
necesidades presentes de la Cuenca del Ebro no
están suficientemente recogidas, y las necesidades
futuras no lo están, ni las de la Cuenca del Ebro ni
tampoco las de Navarra. Una cosa es lo que vaya a
transformar en regadío o las mejoras que pueda
haber para las industrias y para los pueblos y ciu -
dades de Navarra con el Canal de Navarra, y otra
las potencialidades de crecimiento que tiene nues -
tra región y cuyos usos en absoluto quedan garan -
tizados.

Por lo tanto, con esa opinión, y más allá de las
informaciones que a través de los medios de comu -
nicación conocemos, nos parece que sigue teniendo
plena razón de ser y plena virtualidad esta solici -
tud de comparecencia, más allá de que, como ya
conocen el señor Presidente del Gobierno y sus
señorías y el señor Presidente de esta Comisión de
Régimen Foral, en opinión de mi grupo, la posición
que el Presidente de la Comunidad tiene que defen -
der en todos los foros donde se encuentre hablan -
do, dialogando o exponiendo su opinión sobre esta
cuestión tiene que ser la coincidente con el Parla -
mento de Navarra, que en fechas recientes ya se ha
manifestado con absoluta claridad en contra del
citado plan hidrológico nacional elaborado por
parte del Gobierno de la nación. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señor Lizarbe. Señor Presidente,
tiene la palabra.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Buenas tardes, seño -
rías. El portavoz del Grupo Parlamentario Socia -
listas del Parlamento de Navarra ha solicitado mi
comparecencia ante esta Comisión para informar
de la opinión del Gobierno de Navarra acerca del
proyecto de ley del plan hidrológico nacional y de
las repercusiones que el mismo va a tener para la
Comunidad Foral de Navarra. Voy a tratar a través
de mi intervención de responder a las inquietudes,
más que contraargumentaciones, que el portavoz
del Partido Socialista manifiesta en su intervención
respecto a su oposición o su posición contraria, la
posición contraria del Partido Socialista, al pro -
yecto de ley del plan hidrológico nacional.

Manifiesta su interés el portavoz citado por una
evidente importancia social, económica y ecológica
para el conjunto del Reino de España. No en vano,
en la mayoría de los casos el agua es un factor
limitante del desarrollo social y económico de una
comunidad y determinante de la estructura ecológi -
ca del ecosistema. La importancia del plan hidroló -
gico nacional viene derivada también del orden
biológico individual, no en vano el 60 por ciento de
la composición química del organismo humano es
agua, y todos los procesos físico-químicos que
caracterizan nuestra personalidad se desarrollan
en un entorno acuoso.

Desde esta perspectiva se podrá comprender en
toda su magnitud el contenido del principio de soli -
daridad interpersonal, comunitaria, regional, gene -
racional y ecológica que debe presidir lo relativo a
la gestión del agua, principio que espero que sea el
ordenador de la política de agua de sus respectivas
formaciones políticas y el instigador de esta solici -
tud de comparecencia, y que no espero que los
principios inspiradores de esta comparecencia sean
los estrictamente políticos derivados precisamente
de ejercer lo que a mi juicio sería una malentendi -
da labor de oposición. No alcanzo a comprender,
por otra parte, que pudiera ser otro, el que real -
mente usted, como dice, no está de acuerdo con el
plan hidrológico nacional porque para su partido
ni es plan ni es hidrológico ni es nacional.

En el caso del portavoz del grupo socialista,
cuyo partido tiene experiencia de gobierno, cuyo
partido, además, tiene conciencia de la situación
del agua en España, no obstante, fue impulsor en el
año 93 de un plan hidrológico que no difería en
gran medida del actual plan hidrológico nacional,
sino que, en cualquier caso, si difería en algo, era
precisamente por introducir en el mismo mayor
capacidad de agua a trasvasar a otras cuencas, a
cuencas diferentes, de unas a otras, y aunque de
algunas manifestaciones públicas también pueda
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deducirse lo contrario, yo sigo pensando que real -
mente la solicitud de comparecencia del Partido
Socialista viene derivada del ánimo de conocer por
qué el Gobierno de Navarra apoya el plan hidroló -
gico nacional.

Quizá el señor Lizarbe no haya tenido oportuni -
dad en el pasado de tratar estos temas en los órga -
nos nacionales de su partido, pero no me cabe
duda alguna de que hará suyos los principios que
motivaron, como he dicho antes, al Ministro de
Fomento, señor Borrell, a que en 1993 presentase
un plan hidrológico nacional que preveía, entre
otros, trasvases de la Cuenca del Ebro a las regio -
nes levantinas por un volumen de 1.800 hectóme -
tros cúbicos anuales y obras de regulación en
número de 130.

Recientemente, el Consejero de Medio Ambien -
te, en un esfuerzo formativo para la sociedad, y yo
diría, y perdónenme la inmodestia, que en este caso
no me atribuyo, en todo caso, digo inmodestia por
tratarse del Consejero de Medio Ambiente y formar
parte, por consiguiente, de mi Gobierno, decía que
el Consejero de Medio Ambiente, en un esfuerzo
formativo para la sociedad, decía que si todo el
volumen de agua disponible en la Tierra se reco -
giese en el volumen de una bañera, la totalidad de
agua dulce vendría a representar el de una cucha -
rilla. Estas circunstancias matizan considerable -
mente la condición de recurso natural que tiene el
agua, de recurso necesario y de recurso escaso
que, sin duda, tiene o he atribuido al agua.

Pudieran pensar que estas afirmaciones mías
son apreciaciones derivadas de un análisis general
sobre las disponibilidades del agua; no es así.
España en su conjunto dispone de recursos sufi -
cientes para atender sus necesidades y la Comuni -
dad Foral de Navarra también dispone de recursos
suficientes para atender sus disponibilidades,
ahora bien, derivado de la diversidad climatológi -
ca de la península Ibérica, derivado también de la
diversidad climatológica de la Comunidad Foral
por sus características geográficas, las redes hídri -
cas de uno y otro territorio están sometidas a fuer -
tes procesos de estacionalidad. Mientras las cuen -
cas del norte y oeste de España son húmedas, las
del sur y las del este son secas. Además, los perio -
dos de lluvias se concentran en nuestras latitudes
en torno a los equinoccios, mientras que los solsti -
cios son secos.

En algunas zonas de la geografía española se
recoge en espacios de tiempo muy reducidos toda
la lluvia registrada en ellas durante un año. Por
tanto, los ríos españoles, si se caracterizan por
algo, es por una fuerte estacionalidad y también
por su torrencialidad. En el caso de Navarra esta
situación se da de modo equivalente. Las precipita -
ciones anuales en Navarra alcanzan el valor de
9.550 hectómetros cúbicos/año. El consumo actual

se cifra en 800 hectómetros cúbicos/año y el futuro
en 1.800 hectómetros cúbicos/año. Sin embargo,
tenemos pueblos que todavía sufren fuertes restric -
ciones en el consumo de agua durante los periodos
de estiaje. Recuerden sus señorías que no hace
mucho, concretamente en 1995, incluso la propia
ciudad de Pamplona tuvo que racionalizar el con -
sumo durante el verano. También tenemos pueblos
en Navarra que consumen agua tomada de pozos
abiertos, en los aluviones del Ebro, cuando no la
consumen directamente del propio Ebro, y, por
consiguiente, con el riesgo de sufrir contaminación
importante de fosfatos y sulfatos.

Esta situación, que, sin duda, es bien conocida
y comprendida por sus señorías, que han apoyado
con decisión y firmeza la regulación de los ríos
Irati y Urrobi por medio del embalse de Itoiz, la
construcción del Canal de Navarra, que permitirá,
entre otros objetivos, el abastecimiento de Pamplo -
na y su comarca y la mejora y construcción de
57.000 hectáreas de regadíos para el mejor desa -
rrollo económico y social del medio rural, también
debería ser comprendida por algunos otros que,
por razones no siempre coincidentes, se han opues -
to a las obras de regulación y conducción indica -
das, si tuvieran en cuenta las regulaciones y cana -
lizaciones, bien es cierto que de menor magnitud
que la anterior, que se están produciendo en Nava -
rra para facilitar el abastecimiento de Bilbao y las
áreas de San Sebastián e Irún.

Éstas son las razones seculares que han hecho
de España una de las regiones más avanzadas en
la determinación de la gestión del agua. Sé que
ustedes han tenido una sesión de trabajo con el
Consejero de Medio Ambiente sobre esta cuestión,
por tanto, no voy a entretenerme en aspectos con -
cretos del plan hidrológico nacional, me limitaré
exclusivamente a los grandes principios inspirado -
res del mismo y fundamentalmente a lo relacionado
con los intereses de Navarra.

De lo dicho se deduce que esta cuestión, como
la mayoría de las que se presentan a las decisiones
políticas, aparece confundida con tensiones deriva -
das de intereses contrapuestos, intereses entre el
medio natural y el desarrollo económico, por un
lado, y entre el desarrollo económico y social de
unas regiones frente al desarrollo económico y
social de otras. En el primero de los casos no
podemos pasar por alto el principio o el concepto
de desarrollo sostenible, que, como saben ustedes,
fue recogido en la Conferencia de Río en 1992, que
fue asumido como principio general en el Tratado
de Amsterdam de 1998 y que entró en vigor el 1 de
mayo de 1999.

¿Qué es eso del desarrollo sostenible? Pues es
el desarrollo que satisface las necesidades de la
generación presente sin comprometer la capacidad
de las generaciones futuras a la hora de satisfacer
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sus propias necesidades. A pesar de este principio
orientador de la política de la Unión, el del desa -
rrollo sostenible, hay quien desea que la circula -
ción por la red hídrica sea en todo conforme al
régimen natural. Hay quien trata de evitar todo
tipo de regulación en los ríos a fin de impedir la
alteración de sus procesos naturales de transporte
y sedimentación y evitar con ello todo tipo de
barreras artificiales a la dispersión natural de la
flora y de la fauna. Quienes así piensan persiguen
atender en su totalidad los intereses ecológicos en
juego, pero, sin duda, y desde mi punto de vista,
arruinan, por el contrario, los derivados de lo que
es un desarrollo social y económico de las pobla -
ciones asentadas en las cuencas. También hay, por
el contrario, quien considera que toda gota de
agua que llegue al mar es una gota de agua despil -
farrada para el desarrollo económico de una
región y que el río no es un elemento natural de
equilibrio de los ecosistemas.

En el plan hidrológico nacional este conflicto
de pareceres, conforme con el principio de sosteni -
bilidad citado, se resuelve adoptando la garantía
de caudales ecológicos precisos en la red hídrica.
Podría citarles algunos apartados concretos del
plan hidrológico nacional en relación con esta
materia de los caudales ecológicos, pero entiendo
que el propio Consejero de Medio Ambiente los citó
en un momento determinado de su intervención con
mayor profusión de detalles que la que yo mismo
podría tener en estos momentos.

En cualquier caso, sí que les diré que estos cau -
dales ecológicos no constituyen un uso más del
agua en la cuenca, sino un requisito, consciente -
mente incluido en el plan hidrológico nacional, de
obligado cumplimiento y previo cumplimiento que,
en definitiva, determinará la disponibilidad o no de
caudales para otros usos. Así se recoge, incluso, en
el artículo 2 c) del Real Decreto 1664/98, que
aprueba los planes de cuenca.

En el caso concreto de la cuenca del Ebro, el
caudal ecológico en el delta se fija en 100 hectóme -
tros cúbicos/segundo, 3.150 hectómetros
cúbicos/año. En la situación actual este volumen
no está garantizado en los meses de estiaje, se
alcanzan situaciones de 60 hectómetros
cúbicos/segundo, por tanto, muy alejados de los
100 hectómetros cúbicos/segundo a los que antes
me refería, que hacen avanzar muy considerable -
mente hasta la localidad de Tortosa el frente de la
cuña salina. Por tanto, los caudales ecológicos
previstos en el plan hidrológico nacional controlan
el efecto de la cuña salina, frenándola en la isla de
Gracia.

Entre los ciudadanos afectados por el proyecto
del plan hidrológico nacional hay quien no ve con
agrado la satisfacción de las demandas de agua de
determinadas zonas, por entender que facilitarán

su desarrollo económico e hipotecarán el desarro -
llo de las zonas cedentes, en lenguaje román pala -
dino, pretenden hacer por recelo lo del perro del
hortelano, es decir, ni comen ni dejan comer. En el
plan hidrológico nacional, este conflicto de intere -
ses está resuelto con un doble principio. Primero,
se establece que la autorización de trasvases de
caudales de agua excedentes quede doblemente
condicionada, de este modo, la estimación de cau -
dales excedentarios se realizará computando las
necesidades actuales y planificadas en los respecti -
vos planes de cuenca en segundo horizonte, es
decir, en veinte años. En el caso de la cuenca del
Ebro, el consumo actual está cifrado en 5.500 hec -
tómetros cúbicos/año y el futuro está cifrado en
8.900 hectómetros cúbicos/año. Aun en este
supuesto, teniendo en cuenta los caudales ecológi -
cos, se producen unos excedentes en el delta del
orden de 5.200 hectómetros cúbicos/año.

Además, las autorizaciones de trasvase concre -
tas serán a precario, y esto lo digo también por
haber escuchado algunos pronunciamientos públi -
cos de algún ilustre Parlamentario que hablaba de
que los trasvases condicionarían el poder atender
las demandas de la propia Comunidad Foral de
Navarra, hasta tanto en cuanto, y es evidente, que
no se iban a incorporar usuarios para poder con -
sumir toda el agua embalsada en las obras hidráu -
licas que incluye el propio plan hidrológico nacio -
nal y que pronto van a estar en marcha y, sobre
todo, en alguna concreta, en la Comunidad Foral
de Navarra.

Si estas autorizaciones de trasvase, especifica -
das con claridad en el plan hidrológico nacional,
tendrán el carácter de a precario y, consecuente -
mente, estarán condicionadas a las disponibilida -
des reales del excedente, no veo el porqué de esa
inquietud ni mucho menos veo ninguna argumenta -
ción razonable en pronunciamientos públicos de
esa naturaleza que en ningún caso se corresponden
con la realidad.

En lo que se refiere a la cuenca del Ebro, el
plan hidrológico nacional, desde esta perspectiva,
recoge las previsiones de consumo e inversiones
previstas en el plan hidrológico de cuenca, que,
como he dicho antes, fue aprobado en 1998 a tra -
vés de un real decreto. En lo que se refiere a Nava -
rra, en el plan de cuenca está recogida la reserva
de agua de 418 hectómetros cúbicos del embalse de
Itoiz y están recogidas las obras de inversión nece -
sarias, entre ellas la construcción del Canal de
Navarra, cuyos dos tramos, Aoiz-Urroz y Urroz-
Monreal, han sido recientemente adjudicados por
la empresa pública Canal de Navarra.

Por otro lado, en relación con esta obra, la
financiación quedó garantizada con el convenio
económico entre el Gobierno de Navarra y el
Ministerio de Medio Ambiente, firmado en Pitillas
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el 19 de octubre de 1998, actualizado con posterio -
ridad y muy recientemente por el Parlamento de
Navarra y a punto de ser actualizado e intervenido
también por el Consejo de Ministros.

Por lo que se refiere a la Comunidad de Ara -
gón, tanto el plan hidrológico nacional como el de
cuenca recogen el pacto del agua explícitamente de
Aragón, que tuvo un amplio consenso en 1992.

Por otro lado, los caudales de agua trasvasa -
dos, con la excepción de los caudales derivados
para el consumo de boca, solamente tendrán como
destino la satisfacción de las necesidades actual -
mente establecidas en los correspondientes planes
de cuenca.

Del juego de ambas limitaciones, el posible
carácter de concesiones a precario en relación con
los trasvases, y este segundo condicionamiento en
relación con los caudales de agua trasvasados que
exceptúan los caudales derivados para el consumo
de boca –solamente tendrán como destino la satis -
facción de las necesidades actualmente estableci -
das en los correspondientes planes de cuenca–, del
juego de ambas limitaciones, digo, no puede dedu -
cirse, salvo mala fe de los usuarios de las aguas o
de quien está realizando el análisis, que el desarro -
llo de una región hipoteca el de la otra.

Además, el plan hidrológico nacional, conscien -
te del valor económico del agua, no olvida hacer el
pertinente estudio económico y financiero para
optar por las soluciones de mayor beneficio econó -
mico. En tal sentido, los cuadros macroeconómicos
elaborados recogen una tasa interna de retorno del
10 por ciento, una relación beneficio-coste de 1’67
y un valor actual neto de 0’7 billones de pesetas.

No faltarán ni faltan voces que acusen al plan
hidrológico nacional de obedecer a criterios de
gestión de la oferta, olvidando los más modernos
procedimientos de gestión de la demanda. Destaca -
rán para ello la planificación de setenta embalses,
queriendo demostrar con ello que se trata de una
gestión obediente a los intereses de las constructo -
ras, cuestión que también hemos tenido la oportu -
nidad de oír. No faltarán voces que dirán que lo
pretendido desde el plan hidrológico nacional es
tan sólo almacenar agua para continuar con los
sistemas tradicionales de consumo de manera ine -
ficiente, con el aumento indiscriminado del consu -
mo, en especial con el aumento indiscriminado y
vinculado con los regadíos de riego a manta, y no
con la gestión eficiente y racional del agua y, sobre
todo, con los regadíos modernos, ligados a lo que
pueden ser la microaspersión, la aspersión o el
goteo.

Quienes así se pronuncian olvidan que la ges -
tión de los trasvases no requiere obras de regula -
ción, olvidan que el 44 por ciento de los volúmenes
de trasvase previstos están afectados al consumo

de boca, olvidan que los caudales trasvasados se
hacen a precario tras demostrar la aplicación de
medidas internas para el mejor aprovechamiento
de los recursos propios, olvidan que un tercio de
las inversiones previstas pretenden modernizar pre -
cisamente los sistemas de riego, adecuando y
transformando los sistemas de riego tradicionales
por los sistemas de regadío moderno. A mayor
abundamiento, referido a las cuencas cedentes,
desde el Gobierno se propuso la modificación del
proyecto de ley, mediante una enmienda, que esti -
mula que el ahorro de agua, ordenando los ahorros
de consumo motivados por la modernización y
mejora de las redes de riego, se aplique en todo o
en parte en las comunidades autónomas donde se
han registrado dichos ahorros.

Por último, en el plan hidrológico nacional se
contemplan cuotas de compensación medioambien -
tal a favor de las cuencas cedentes a razón de
cinco pesetas por metro cúbico cedido. Los recur -
sos derivados de esta tasa se han de aplicar en los
territorios de las cuencas cedentes para operacio -
nes de recuperación medioambiental del dominio
público hidráulico, para operaciones de reforesta -
ción de las cabeceras de las cuencas y, en suma, de
la calidad ecológica de las cuencas cedentes, con -
forme la recién aprobada Directiva marco del
agua.

Las tomas de los caudales excedentarios para
trasvases están previstas en el plan hidrológico
nacional, para el caso de la cuenca del Ebro,
aguas abajo del embalse de Mequinenza y no
requieren obras supletorias de regulación para tal
fin. Repito, no requieren obras supletorias de regu -
lación. Se puede deducir con claridad meridiana
que el trasvase en sí mismo en nada afecta a Nava -
rra. Por las cuencas hidrográficas de Navarra dis -
currirán las mismas cantidades de agua tanto si se
autorizan los trasvases como si no, porque ninguno
de los embalses de Navarra ni los de la cuenca en
su conjunto están vinculados con el trasvase, sino
con la necesidad de regulación para garantizar los
consumos internos durante los meses de estiaje.

Por otro lado, diré que Navarra secularmente
ha sido solidaria con las regiones limítrofes. Ha
soportado y soporta las obras de regulación y con -
ducción para los regadíos de la zona de Cinco
Villas y exporta agua a Bilbao y a San Sebastián,
como he dicho anteriormente. Y creo que Navarra
seguirá siendo solidaria siempre que se cumplan
las tres condiciones siguientes: primera, que que -
den garantizados los caudales ecológicos necesa -
rios en todos los ríos que conforman la red hídrica
de la cuenca del Ebro; segunda, que queden satis -
fechas todas las necesidades actuales y planifica -
das de las cuencas cedentes, en especial de la
cuenca del Ebro; y tercera, que los volúmenes tras -
vasados a las cuencas deficitarias queden afecta -
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dos sólo para satisfacer las necesidades actuales
excluidos los abastecimientos urbanos.

Si no fuesen éstas suficientes razones para que
desde el Gobierno apoyemos el plan hidrológico
nacional, diré que en el plan hidrológico nacional
están integrados, en un listado que se recoge espe -
cíficamente dentro de lo que es el capítulo del pro -
grama de inversiones a realizar durante el periodo
2001-2008, el recrecimiento de la presa de Yesa;
los diques inundables de Nagore y Oroz-Betelu en
el embalse de Itoiz; la restitución de las carreteras
locales en el entorno del embalse de Yesa; la repo -
sición de la carretera A-137, afectada por el recre -
cimiento de Yesa; la reposición de la carretera A-
1601, afectada por el recrecimiento de Yesa; las
obras complementarias de regulación de los ríos
Queiles y Val; se recoge específicamente el Canal
de Navarra; el revestimiento del Canal Imperial de
Aragón entre los puntos kilómetros 31 y 77; el
recrecimiento y modernización del Canal de Lodo -
sa, en la primera, segunda, tercera, cuarta y quinta
fase; el revestimiento del Canal de Tauste; los
aprovechamientos hidroeléctricos en el Canal de
Navarra; los embalses laterales en el sistema de
riego de Bardenas-Carcastillo; la reparación y
ampliación del camino CG 2 y reconversión de la
carretera Sádaba-Carcastillo; la reparación, ade -
cuación y terminación del existente en varios tra -
mos canal de Bardenas, concretamente en los tra -
mos tercero, quinto y sexto; la red de colectores y
desagües del canal de las Bardenas; el plan de res -
titución territorial del recrecimiento de la presa de
Yesa; la restitución territorial en el entorno de Itoiz
y Yesa; el mantenimiento y explotación en la cuen -
ca del Ebro del sistema automático de información
hidrológica, lo mismo que en la cuenca del norte;
la ordenación y control de los aprovechamientos
hídricos; la delimitación del dominio público
hidráulico en la cuenca del norte y en la del Ebro;
la ordenación y protección de los recursos subte -
rráneos; la renovación de la red de comunicacio -
nes del SAI; la red básica del control de aguas sub -
terráneas; actuaciones del plan hidrológico
forestal, protección y regeneración de enclaves
naturales situados en las cuencas del norte y del
Ebro; un programa de control y seguimiento de la
calidad de las aguas; y actuaciones en riberas y
cauces para la adecuación medioambiental en la
cuenca del Ebro. Todo ello por un monto próximo a
los 170.000 millones de pesetas.

Estos son los argumentos, señorías, que el
Gobierno de Navarra entiende como suficientes y
más que suficientes para apoyar el plan hidrológi -
co nacional. Estos son los argumentos, señorías,
que un gobierno responsable debe utilizar a la hora
de posicionarse favorablemente en un plan como
éste, argumentos que, sin duda, han sido utilizados
también por otros gobiernos responsables de color

ideológico del Partido Socialista, como en Castilla-
La Mancha o en Extremadura, que, entendiendo
que el plan hidrológico nacional favorecía los inte -
reses en materia de política hidráulica e hídrica de
sus comunidades, responsablemente y al margen de
la opinión política de su partido han apoyado el
plan hidrológico nacional. Estoy convencido de
que si en esta mesa estuviese sentado el Partido
Socialista de Navarra, estos argumentos, que son,
insisto, idénticos a los que han movido a otros res -
ponsables de gobierno también socialistas en otras
comunidades, también le hubiesen servido al señor
Lizarbe para apoyar el plan hidrológico nacional.
Estoy convencido, de la misma manera que debe
estar convencido el señor Lizarbe, aunque lo dudo,
de que si yo estuviese sentado en su lugar, también
desde la oposición, con estos argumentos tan con -
tundentes, hubiese estado a favor del plan hidroló -
gico nacional.

Ya sé que el señor Lizarbe puede dudarlo, pero
yo se lo garantizo, porque si utilizamos el empiris -
mo, desde la oposición, el grupo que sustenta al
Gobierno ha dado muestras desde la oposición de
apoyar cuestiones que afectan al interés general de
Navarra. Creo que oponerse a la realización de
170.000 millones de inversión, obviar obras tan
importantes para la transformación y el futuro de
Navarra, que han sido apoyadas curiosamente por
la mayoría del Parlamento de manera aislada
cuando así se han tramitado, en estos momentos no
son argumentos sustanciales para no apoyar el
plan hidrológico nacional que integra precisamente
estas obras que de manera aislada, insisto, han
sido apoyadas por la mayoría del Parlamento.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señor Presidente. A continuación
abriremos un turno de intervención de los portavo -
ces. Doy por supuesto que todos los portavoces
quieren intervenir. Tiene la palabra, en primer
lugar, el señor Lizarbe, peticionario de la compare -
cencia. 

SR. LIZARBE BAZTÁN: Muchas gracias,
señor Presidente. De alguna forma, quiero contra -
argumentar al señor Presidente del Gobierno, por -
que sencillamente no nos ha convencido. Ha reite -
rado argumentos que ya había hecho públicos en
los medios de comunicación y sinceramente no ha
aportado, también lo tengo que decir, más datos de
los que ya tenía mi partido. Por otra parte, creo
que lo mismo sucederá con el resto de las forma -
ciones políticas, todos conocemos los datos sobre
el plan hidrológico nacional, incluso sobre la única
propuesta alternativa que hasta ahora hay al plan
hidrológico nacional, que ha realizado mi partido
en el ámbito nacional.

En cualquier caso, señor Sanz, si nos remonta -
mos a la historia, habrá que recordar que el señor
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Borrell dejó de ser ministro en 1996, creo recordar,
y, en todo caso, ya lo he comentado alguna vez en
foro parlamentario, en la Comisión, esto es lo
mismo que si la culpa del colapso de Barajas la
tiene don Manuel Azaña, que allá por la época de
Presidente de Gobierno, que no de la República, de
la República Española, no tuvo la suficiente visión
histórica para entender que casi setenta años des -
pués aquello iba a quedar colapsado, dada la gran
evolución que tienen las tecnologías de la comuni -
cación, del transporte de personas y de mercancí -
as. Sinceramente, a mí me parece que en estos
momentos estamos hablando de un plan concreto y
determinado. Por cierto, cuando se presentaron
aquella serie de actuaciones que encabezó el
ministro Borrell, el principal partido de la oposi -
ción, el Partido Popular, no dijo nada, no aportó
ninguna solución, no hizo ningún plan alternativo
para que fuese apoyado o criticado, simplemente
dijo que no porque no, hizo la oposición de la opo -
sición, como ya conocemos todos. Y concretamente
en Zaragoza el señor Aznar precisamente en aquel
momento es cuando, rodeado de muchísimos ciuda -
danos, pronunció aquella famosa frase de “el Par -
tido Popular siempre estará en contra del trasvase
del Ebro”. Curiosamente, ha sido después el pro -
pio Partido Popular el que ha impulsado el trasva -
se del Ebro.

Por eso decía, básicamente por resumir, no por
otra cosa, que ni es plan ni es hidrológico ni es
nacional. No voy a dar aquí todas las razones en
aras de la brevedad, pero alguna cosa sí que que -
rría decir sobre ese plan que ni es plan ni es hidro -
lógico ni es nacional. Vamos a ser muy claros, lo
que ha previsto el Partido Popular es el gran tras -
vase del Ebro jamás conocido, jamás diseñado,
porque, afortunadamente, no se llegó a realizar ni
el del 73 ni ningún otro posterior. Eso es lo que ha
propuesto, llevar el agua del Ebro a otros lugares,
por lo tanto, es el gran trasvase del Ebro, no es un
plan hidrológico nacional. Pero, en fin, así son las
cosas. En todo caso, la responsabilidad o irrespon -
sabilidad de cada Gobierno la tienen que medir los
electores en su habitual convocatoria a las urnas.

La posición de mi partido y la crítica que le
hacemos a su argumentación es desde una perspec -
tiva regional de Navarra, pero lo es también desde
una perspectiva nacional, y desde esa perspectiva
nacional se podrá hablar mucho sobre las diferen -
cias en la valoración de los intereses regionales
que tienen los diferentes líderes del PSOE en un
país tan plural y diverso como éste, pero curiosa -
mente todos ellos coinciden en la misma valoración
nacional sobre el llamado plan hidrológico nacio -
nal 2000, el que ha hecho el Gobierno de la
nación. Y desde esa perspectiva nacional, que es la
que más me preocupa, también desde el Parlamen -
to de Navarra lo primero que habrá que decir, y

usted no lo ha dicho, es que hay otras alternativas,
concretamente la que propone mi partido, que es
simplemente más barata que la que propone el
Partido Popular. Habrá que empezar diciendo eso.
Estamos hablando de 400.000 millones frente a
700.000 millones. Es simplemente más barata.

En segundo lugar, habrá que hablar, en los
tiempos en los que estamos, donde ya todos o casi
todos por fin, al menos de boquilla, yo creo que
muchos lo hacemos ya con sinceridad, hemos
entendido la necesidad en nuestra vida diaria y
también en nuestra vida política de ser conserva -
cionistas con el medio natural, respetuosos, en
definitiva, con el medio ambiente, de que tenemos
que impulsar una nueva cultura y una nueva filoso -
fía del agua, porque, si no, no habrá agua en el
mundo, dulce o salada, aunque se desale la sufi -
ciente, para atender las necesidades urbanas ni las
necesidades de la agricultura, y en esta Comisión,
como en casi todas, hay agricultores y saben per -
fectamente de lo que hablo. Han pasado ya, afortu -
nadamente, los tiempos, no han pasado, han pasa -
do yo creo en la cultura general de esta
Comunidad y de España, donde lo de regar a
manta es algo que, en fin, se hace porque no queda
otro remedio, pero todo el mundo reconoce que es
un auténtico despilfarro, un ataque al medio
ambiente y que, además, resulta carísimo. Hay que
regar de otras maneras en la agricultura, lógica -
mente, y hay que pensar en que hay que racionali -
zar el uso del agua simple y llanamente porque no
nos sobra agua en el mundo, no nos sobra agua en
Navarra, no nos sobra agua en la cuenca del Ebro
y no nos sobra agua en España, y, aunque nos
sobrase, repito, hay una importante afección
medioambiental.

Por lo tanto, tenemos que ir a una nueva cultu -
ra y filosofía del agua del siglo XXI y no, evidente -
mente, del siglo que acabamos de dejar, en el que
ha habido muchos planes. Claro, usted se refiere a
las actuaciones previstas, que, por otra parte, no
realizó, del ministro Borrell. Nos podemos referir
también al plan de 1973 y ahí no acabaremos.

A su vez, yo creo que no es justo que un plan
hidrológico nacional se centre exclusivamente en el
Ebro. Aquí el Ebro es el cedente, la cuenca del
Ebro es la cedente y las demás son las receptoras.
Ésa es la realidad, y eso es injusto, especialmente
para los que vivimos aquí, porque no hay nada más
injusto que ver pasar el agua por delante de tus
narices sin que la puedas utilizar, especialmente
cuando hay otras posibilidades de poner, desde la
racionalidad, en uso el conjunto de los recursos
hídricos. En segundo lugar, éste es un plan, y por
eso, en fin, que lo apoyen desde una perspectiva
nacional líderes regionales como usted, pues since -
ramente me sorprende, porque creo que hay que
buscar una filosofía de plan hidrológico nacional
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que tenga en cuenta la realidad territorial, política
de nuestro país, que es un Estado de las autonomí -
as. Nada de esto se ve en el plan hidrológico nacio -
nal, porque, de alguna forma, revive aquel espíritu
del plan del 73, cuando lógicamente se pensaba
que éste era un solar patrio, la piel de toro y, a par -
tir de ahí, como mucho, algún baile regional.

El trasvase tiene que ser la última posibilidad
aquí y en cualquier otro lugar del mundo, porque el
coste medioambiental es importante y porque, repi -
to, tiene unas afecciones sociales también impor -
tantes. Y yo creo que en esa obsesión por ser cuida -
dosos con el medio ambiente, tenemos que decir
algunas cosas claras. Por ejemplo, nos podía haber
dado el dato de cuál va a ser la afección y cuáles
van a ser la aportaciones a la atmósfera de CO2
que se van a producir con todo el trasvase propues -
to por el Partido Popular, porque tal vez haya otras
alternativas que sean menos contaminantes en ese
sentido, y las hay, desde luego, la que ha propuesto
mi partido en el ámbito nacional es un ejemplo
claro al respecto. Hay que ver qué ocupaciones de
terreno va a haber con los embalses y con los tras -
vases que se quieren construir y cuáles no, si se
hacen otros aprovechamientos de los recursos, y,
por otra parte, hay que ver cómo se van a conser -
var algunas zonas que no se han conservado por
casualidad, como es el caso del delta del Ebro,
donde conoce perfectamente el señor Presidente
que el mar presiona hacia adentro y el agua del
Ebro presiona hacia afuera, y en ese equilibrio se
ha conseguido esa maravilla de la naturaleza, y,
evidentemente, si usted le quita 1.050 hectómetros
cúbicos, lo único que sucederá es que 1.050 hectó -
metros cúbicos más al año entrarán del mar al
Ebro, con lo cual simple y llanamente irá perdien -
do su valor no solamente paisajístico sino su valor
como ecosistema.

Pero al margen de esa valoración nacional, que
yo creo que a nosotros, como integrantes de este
país, nos interesa, por lo menos al Partido Socialis -
ta, a Unión del Pueblo Navarro, ahora que ya ha
abandonado aquel regionalismo inicial que le
caracterizaba y está, lógicamente, más al alimón
con las decisiones del Partido Popular me imagino
que también, en lo que a Navarra se refiere en con -
creto y a la cuenca del Ebro, señor Presidente, es
muy interesante lo que ha dicho de los usos a pre -
cario, pero yo le recomendaría la lectura de dos
artículos. El artículo 16 –utilizo un texto que me ha
remitido el Gobierno de Aragón, lo digo para evi -
tar críticas posteriores, pero que tiene absoluta -
mente toda la ley, todo el plan, todas las considera -
ciones y es simplemente más manejable, lo digo
para que luego no haya lo que ya me imagino que
va a haber– del anteproyecto de ley establece cuá -
les son las condiciones de explotación, y no hay
garantía de los usos actuales y futuros de la cuenca

cedente. Sin embargo, en el artículo 59 de la
enmienda a la totalidad con texto alternativo al
proyecto hidrológico nacional que presenta mi par -
tido se establece con absoluta claridad la garantía
de los usos presentes y futuros de la cuenca cedente
del Ebro. Por lo tanto, lo cierto es que con el plan
hidrológico nacional del Partido Popular no hay
cláusula de garantía y con otras alternativas –aquí
no estamos valorando ahora la del PSOE, pero lo
pongo como ejemplo– sí que se puede establecer
claramente esa garantía.

Y, si no se establece la cláusula de garantía, que
es lo normal en todo el derecho comparado en
todos los trasvases, estamos simple y llanamente
con 1.050 hectómetros cúbicos menos, porque no se
establece la media de volumen anual de agua a
partir del cual se pueda trasvasar, y eso supone que
queda a la discrecionalidad del Gobierno, y, claro,
la discrecionalidad del Gobierno –tenemos el ejem -
plo del trasvase Tajo-Segura– depende de quién
está gobernando, de si el régimen es democrático o
no, se supone que ahora ya siempre va a ser demo -
crático, pero es que incluso aunque sea democráti -
co, las presiones entre territorios hacen simple y
llanamente que si no hay cláusula de garantía
pueda haber trasvase no a partir de los usos pre -
sentes y futuros, sino en función de muchísimas
necesidades, sobre todo porque en el artículo 17
del proyecto del plan hidrológico nacional del Par -
tido Popular aparecen con absoluta claridad las
garantías para la cuenca receptora, y en las garan -
tías para la cuenca receptora se garantizan los
usos urbanos presentes y futuros. ¿Qué quiere decir
los usos urbanos presentes y futuros de la cuenca
receptora? ¿Qué quiere decir los usos presentes y
futuros de Valencia o de Almería? Porque los usos
urbanos presentes y futuros en una zona como la
del Mediterráneo es que en cualquier zona urbana,
sea vacacional o no, existente o futura tendrá prio -
ridad sobre lo anterior. Y esa incertidumbre e inse -
guridad jurídica es algo que yo creo que no deberí -
amos tolerar.

Para terminar, señor Presidente, a nosotros nos
parece que las obras en Navarra, en un caso y en
otro, con un plan, con el del PP, o con otro plan,
con el del PSOE, o sin ningún plan, vamos a ser
serios, se van a hacer exactamente igual. Yo entien -
do que el Partido Popular en La Rioja venda esto
muy bien diciendo: bueno, aquí nos interesa estar
porque nos van a hacer obras por valor de no sé
cuántos miles de millones de pesetas, pero en
Navarra Itoiz y el Canal de Navarra, como sabe el
señor Presidente, sobre todo porque los dos gran -
des partidos en eso sí que estamos de acuerdo y
algunos más, no tan grandes pero que lo apoyan
con la misma intensidad, también, están perfecta -
mente garantizados. Por lo tanto, que no se nos
venda aquí la milonga de que si se apoya el plan
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hidrológico nacional la financiación de Itoiz y del
Canal de Navarra está asegurada y, si no, no. Está
asegurada exactamente igual, con plan hidrológico
nacional, del PSOE, del PP, o con ninguno de los
planes hidrológicos nacionales. Creo que esto sim -
ple y llanamente hay que decirlo con absoluta cla -
ridad.

Por lo tanto, cuando a veces se critica que la
posición del Partido Socialista en este caso es una
en Navarra y en otros casos son otras, usted, que
sé que tiene una buena amistad con don José Bono,
como presidentes que son de dos comunidades, llá -
mele a ver lo que piensa él desde la perspectiva
regional de su región, que es evidente, y desde la
perspectiva nacional de este país, porque si alguno
tiene claro una idea de España es Bono, y ya verá
usted como dice que no está de acuerdo con el plan
hidrológico nacional desde una perspectiva nacio -
nal, lo que sucede es que a su comunidad en este
reparto le va bien. Pero él mismo entiende que
desde una perspectiva nacional no es correcto.

Un plan hidrológico no puede ser un plan
hidrológico de la suma de no sé qué comunidades
que están de acuerdo con otras que sí que están de
acuerdo, sino que tiene que ser del conjunto, de la
totalidad. Incluso, creo que podemos contar –esto
lo saben en el ministerio y su amigo Jaume Matas,
que también sé que lo es, le puede ilustrar al res -
pecto–, el Presidente de la Comunidad Extremeña y
el Gobierno de Extremadura, cuando el Ministerio
de Medio Ambiente preguntó qué obras querían
para que el agua llegara a Extremadura, dijeron:
ésta es la nuestra. La lista lo más larga posible. Y
entonces la hacen, vamos, verdaderamente propia
de un partido de la oposición, que diría el señor
Presidente del Gobierno de Navarra, la hacen
enorme. Pues para sorpresa de tirios y troyanos, lo
que aparece en el anexo I de las inversiones es más
que la lista todavía. O sea, la hicieron como la
carta a los Reyes Magos y todavía les pusieron más
obras. Es verdaderamente sorprendente desde un
punto de vista de la cohesión nacional que una
comunidad autónoma pida todo lo que se le ocurre,
incluso lo inimaginable –aquí hubiésemos pedido
la financiación de la autovía Pamplona-Logroño,
por ejemplo, que no tiene nada que ver con el
agua–, y le den todo lo que pide y más. Es curioso
tanta generosidad por parte del señor Matas. Aquí
parece que había alguna intención clara, tal vez
sea que las nuevas tácticas militares de hacer esto
por el artículo 33, por no utilizar ninguna palabra
soez en foro parlamentario, tal y como hizo el
Ministro Cañete, aunque sin saber que el micrófo -
no estaba abierto, en estos momentos sean ésas, y
las guerras tal vez en estos momentos sean ésas,
dar no solamente lo que se pida, sino más de lo que
se pida con tal de dividir al adversario, y esto sim -

ple y llanamente no es serio. Me parece que tene -
mos que ser bastante más claros.

Pero por dejar las cosas claras, y lo sabe per -
fectamente el Gobierno de Navarra, ni con un plan
ni con otro peligra ninguna de las inversiones pre -
vistas para nuestra Comunidad. No creo que lo que
estamos hablando aquí tenga mucha trascendencia
en Almería, aunque no sé, tal vez alguien mande al
Partido Popular de Almería por fax algo de lo que
estamos diciendo, por si acaso lo hiciera, yo creo
que también, y simplemente por argumentar, termi -
no ya, señor Presidente, creo que también habrá
que aclarar que a los agricultores de aquellas
zonas tan al Sur, que están esperanzados en estos
momentos viendo lo bueno que es el Partido Popu -
lar, el agua les va a salir a 70 pesetas el metro
cúbico, y saben los agricultores, los que están en
esta Comisión y los que no lo están, que está
demostrado que todo lo que sea más de 15 pesetas
metro cúbico para la agricultura no es rentable, y,
en cambio, se les va a cobrar a 70. Conclusión, el
agua servirá para crear verde, pero césped, no pro -
ductos del campo. Y ahí sí que, efectivamente,
puede haber alguna cuestión.

Por último, dos cosas. Hombre, la verdad es
que, representando a un partido que ha hecho un
plan alternativo al plan hidrológico nacional, que
podrá ser criticado con o sin razón, lo mismo que
el propio plan hidrológico nacional del Partido
Popular, me parece que no se puede decir aquello
de, bueno, esto es la oposición por la oposición y
ya está. Pero, claro, uno se pregunta, cuando el
Gobierno de Aragón, que no es nada sospechoso
de ser la oposición, porque es el Gobierno, está tan
preocupado y tan empeñado y está razonando y
argumentando todo esto también, y, por cierto, uno
de cada tres de sus ciudadanos se manifiestan en la
calle un domingo por la mañana, pues, hombre,
alguna razón tendrá. Un gobierno que, además, no
solamente es el del Partido Socialista, sino que es
del Partido Socialista y del Partido Aragonés
Regionalista, es decir, es lo mismo que si aquí, por
ejemplo, rompiese Unión del Pueblo Navarro con
el Partido Popular y UPN y el Partido Socialista
hiciésemos un gobierno de coalición. Por lo tanto,
no estamos, de alguna forma, no sé, ante algún
bolchevique que se ha vuelto loco y que saca las
hordas a la calle. No, estamos hablando de un
gobierno centrado entre lo que se puede ser la
socialdemocracia, una izquierda moderada, y lo
más interesante del centro derecha de la Comuni -
dad de Aragón.

Y, por último, señor Presidente, ¿qué quiere que
le diga? No me ha convencido, y ya lo sabe usted,
por otra parte, porque los argumentos los conocía -
mos de sobra. Simplemente le recordaré que el
Parlamento de Navarra ha decidido no apoyar el
plan hidrológico nacional, y sí que nos gustaría al
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resto de las fuerzas políticas parlamentarias que
ésta sea la postura que el Presidente de la Comuni -
dad, el representante de la Comunidad, que es el
Presidente del Gobierno, defienda, aunque aquí
defienda, lógicamente, lo que piensa, pero cuando
actúe en representación del conjunto de la Comuni -
dad y no solamente de su Gobierno y de su partido,
y es el Presidente de la Comunidad el que tiene que
representar a todos fuera de la Comunidad, diga
precisamente lo que ha dicho el Parlamento. Por lo
demás, muchas gracias por las explicaciones.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señor Lizarbe. Señor Presidente,
tiene la palabra.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Señor Presidente,
señorías, la verdad es que yo pensaba que mi inter -
vención había sido excesivamente prolija en la
aportación de datos y excesivamente detallista, y
había pensado que la intervención del portavoz
socialista no tenía ninguna aportación relevante, ni
tan siquiera las aportaciones recogidas en el deno -
minado plan alternativo Narbona. Pero, en fin, por
lo visto, me he equivocado, la realidad debe ser
otra y la intervención del señor Lizarbe ha debido
ser rica en argumentos para oponerse al plan
hidrológico nacional y la mía ha debido ser pobre
a la hora de explicar las razones por las cuales el
Gobierno de Navarra aprobaba el plan hidrológico
nacional.

Se han hecho algunas referencias que pueden
llevar a confusión si se ocultan otras que están
contempladas en el plan alternativo presentado por
el Partido Socialista Obrero Español, sobre todo
cuando se habla de las 70 pesetas metro cúbico
como costo y se obvia decir que el costo del agua
derivada a regadíos, tras la desalinización, supera
las 100 pesetas. Como parece que el plan alternati -
vo ha descubierto las Américas integrando como
un posible recurso hídrico la instalación de plantas
desalinizadoras, mi obligación es decir en estos
momentos que ésa es una alternativa que viene
siendo conocida, explotada e investigada desde
hace muchísimos años. Y si no se ha puesto en
práctica ha sido porque otras alternativas, además
de ser menos costosas, han sido más asequibles
para los intereses de los ciudadanos y, desde luego,
también para las propias administraciones públi -
cas, cuyas argumentaciones a utilizar o fuentes a
buscar no deben ser diferentes que las que encuen -
tran los intereses de los ciudadanos. 

Usted ha dicho, y yo comparto su criterio, que
los trasvases deben ser la última solución. Así está
recogido en el plan hidrológico nacional, señor
Lizarbe. Las transferencias de volúmenes de agua
entre cuencas se ajustarán a tres principios genera -
les, entre ellos es preciso considerar, dice taxativa -
mente el plan hidrológico nacional, el que determi -

na que toda transferencia se basará en los princi -
pios de garantía de las demandas actuales y futu -
ras de todos los usos y aprovechamientos de la
cuenca cedente, incluidas las restricciones medio -
ambientales, sin que pueda verse limitado el desa -
rrollo de dicha cuenca, amparándose en la previ -
sión de transferencias. Además, estas posibles
transferencias se atendrán a los principios de soli -
daridad, sostenibilidad, racionalidad económica y
vertebración del territorio. Así se refleja en el artí -
culo 12.2 del plan hidrológico nacional, en el artí -
culo 16.3 a), que usted ha citado, y 17.7. Conse -
cuentemente, será condición necesaria para la
autorización de un trasvase, repito, la satisfacción
de las necesidades de agua de la cuenca cedente.

En fin, señor Lizarbe, yo no le voy a contestar a
que UPN ha abandonado el regionalismo, porque
si en algo en concreto UPN no ha abandonado el
regionalismo es precisamente en esta materia del
plan hidrológico nacional. Se lo garantizo a usted.
Además, en este tema en concreto tengo datos que
avalan la posición de mi partido a raíz de su carác -
ter precisamente regionalista en lo que yo conside -
ro que han sido aportaciones necesarias antes de
que el Consejo de Ministros aprobase el proyecto
de ley del plan hidrológico nacional. Durante este
proceso el Gobierno de Navarra propuso varios
textos alternativos, por ejemplo, al apartado 1, ela -
borando una instrucción técnica, que no se la voy a
decir a usted por no agotarle, pero si quiere se la
leo. Lo mismo al artículo 10, para que el plan
hidrológico nacional coordinase con otras políticas
sectoriales la política de uso del agua. Lo mismo al
artículo 13, referente a la previsión de nuevas
transferencias ordinarias. Lo mismo al artículo 17,
que habla en el apartado 2 del destino de las aguas
trasvasadas, con motivaciones incluidas. Lo mismo
al régimen económico-financiero del trasvase, lo
mismo a las compensaciones de carácter ambiental
a las cuencas cedentes, las normas generales de
uso a la gestión de las sequías, en el artículo 27.

Todo esto, señor Lizarbe, realmente han sido
aportaciones que desde el Gobierno de Navarra se
realizaron en la fase de tramitación del plan hidro -
lógico nacional. Todo esto ha supuesto la inclusión
de más de 8.000 millones, ligadas actuaciones que
no estaban incluidas en el plan hidrológico nacio -
nal, en la primera fase de elaboración, y que se
han incluido en la última fase antes de la aproba -
ción como proyecto. Por tanto, excúseme de la lla -
mada al señor Bono, señor Lizarbe, porque si le
llamo al señor Bono voy a tener que llamar tam -
bién al señor Ibarra, con el que también gozo de
una buena amistad, para que me explique las razo -
nes por las que ha apoyado el plan hidrológico
nacional, voy a tener que llamar al Secretario
General de los socialistas en Murcia, voy a tener
que llamar al Secretario General de los socialistas
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en Almería, voy a tener que llamar también a los
usuarios y regantes de la Comunidad Autónoma de
Aragón, a la que usted, por lo que se ve, tanto
aprecio le tiene, yo también, y me alegra, y voy a
tener que llamar también a muchos ilustres compa -
ñeros suyos para que me expliquen su apoyo al
plan hidrológico nacional, pero como sé, por eso le
digo que me excuse la llamada, cuáles van a ser las
argumentaciones que me van a dar, pues realmente
yo, perdóneme, pero no les voy a llamar.

Porque ¿sabe usted qué argumentación me van
a dar? Mire usted, previsiblemente, si no estuviese
aquí defendiendo los intereses de Castilla-La Man -
cha y fuese el Secretario General del Partido
Socialista, por cierto, que fue el candidato al que
usted apoyó y no salió, pues a lo mejor yo hubiese
determinado en estos momentos, aunque lo dudo,
tratándose del señor Bono, también se lo tengo que
decir y se lo digo con toda sinceridad, si hubiese
sido Secretario General en lugar de Presidente de
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha,
mi posición hubiese sido contraria a la que en
estos momentos he adoptado como Presidente de la
Comunidad. Y digo que lo dudo, pero ésas van a
ser las razones. ¿Por qué hemos apoyado? Pues
porque realmente entendemos que el plan hidroló -
gico nacional favorece los intereses de los ciudada -
nos que en estos momentos tengo la responsabili -
dad de defender.

Y me cuesta creer que el señor Bono, a pesar de
lo que usted ha dicho, tenga dos perspectivas y dos
formas de actuar en virtud de que defienda los inte -
reses nacionales o defienda los intereses regiona -
les. Yo soy de los que piensan, aunque entienda y
respete que aquí haya otros ilustres Parlamentarios
que no compartan esta filosofía, pero yo creo que
usted y yo sí la compartimos, y por eso me parece
que ha tenido un lapsus en su intervención cuando
ha dicho que el señor Bono tiene dos perspectivas
o dos maneras de pensar en virtud de defender los
intereses nacionales o los intereses regionales, yo
soy de los que piensan que defendiendo los intere -
ses de mi Comunidad defiendo también los intere -
ses de mi país, que se llama España.

Y permítame también que le diga sin ninguna
acritud que yo no comparto sus criterios de que las
inversiones previstas en la Comunidad Foral de
Navarra no peligran en el supuesto de que no estu -
viesen incluidas o que se van a hacer en el supues -
to de que el plan hidrológico nacional no saliese
adelante. Mire, previsiblemente, el Canal de Nava -
rra e Itoiz se harían porque ya hay un acuerdo
incluso de financiación, pero el resto de obras que
forman parte de una planificación global de Espa -
ña, como puede ser el revestimiento del Canal de
Lodosa, el recrecimiento de Yesa, como pueden ser
las intervenciones en el Canal Imperial de Aragón,
como pueden ser lo compromisos adquiridos en

actuaciones en el pantano de Itoiz y su área de
influencia, etcétera, ya le digo yo que no se llevan
adelante desde una visión completamente partidis -
ta o sectorial. Esas políticas y esas actuaciones se
llevan adelante si realmente sirven para dotar al
país de una solución global en materia de recursos
hídricos. Y no hay otra, señor Lizarbe.

Ha hablado del delta del Ebro, y con esto termi -
no, y ha preguntado que qué va a ocurrir realmente
con el delta del Ebro en el supuesto de que saliera
adelante la política de trasvases. Pues bien, señor
Lizarbe, creo que está suficientemente explicitado
en mi intervención que ese riesgo no existe. En mi
intervención he dicho los requisitos a los que esta -
rán sometidos los trasvases, he dicho que cualquier
política de trasvases deberá prever, en primer
lugar, la satisfacción de las demandas presentes y
futuras de la cuenca cedente, medidas estas necesi -
dades presentes y futuras, también en razones de
caudales ecológicos, medidas precisamente en el
delta del Ebro, es decir, en la desembocadura del
Ebro.

Por tanto, señor Lizarbe, soy consciente de que
al final usted aquí en este tema en concreto debe
jugar su papel, y reconozco que su papel es delica -
do a raíz de la posición política del Partido Socia -
lista Obrero Español, el suyo nunca ha sido un
partido regionalista, se lo reconozco, sino un parti -
do nacional que debe atender las instrucciones
emanadas de su comité ejecutivo central, de los
órganos de dirección de su partido en Madrid, pero
déjeme decirle que UPN no ha perdido su carácter
regionalista y déjeme decirle que UPN en esta
materia y en todas las materias que afectan a
Navarra actúa con arreglo al criterio del interés
general de Navarra, porque tenemos autonomía
política no dependiente de ninguna otra organiza -
ción política o de ninguna otra estructura política
y porque en este caso en concreto, además de no
tener esa dependencia, creemos firmemente que
nuestra obligación es defender todo lo que concier -
ne a Navarra y que está integrado en el plan hidro -
lógico nacional. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señor Presidente. Señor Catalán,
tiene la palabra.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias,
señor Presidente. Señorías, muy buenas tardes.
Agradezco, como no puede ser de otra forma, las
explicaciones y los argumentos dados por parte del
Presidente en su intervención. Yo creo que han sido
convincentes, fundamentalmente con concreciones
que realmente es lo que nos debiera preocupar en
esta cuestión, porque, si no, da la impresión de que
estamos asistiendo más a un debate virtual que no
se ciñe y no se ajusta exactamente a la realidad
que a otra cosa.
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En esa línea, decía el Presidente en la última
parte de su intervención las competencias que tiene
y el ámbito de actuación de Unión del Pueblo
Navarro. Pero estoy seguro de que los afiliados y
todos los votantes de Unión del Pueblo Navarro, y
en el ámbito de actuación de Unión del Pueblo
Navarro, iban a entender muchísimo mejor la pos -
tura que está defendiendo en este momento Unión
del Pueblo Navarro sobre el plan hidrológico
nacional que lo que está defendido, por poner un
ejemplo, el Partido Socialista, que ya pudiera ir a
las agrupaciones socialistas de Murcia o de Extre -
madura o de Castilla-La Mancha o de Almería, a
ver si iban a entender sus correligionarios políticos
la postura que se mantiene. Al menos, en el caso
concreto de Unión del Pueblo Navarro estoy seguro
de que se iba a ratificar esta postura y este posicio -
namiento.

Es evidente, al menos el ciudadano y la ciuda -
dana de a pie pueden comprobarlo perfectamente,
que estamos asistiendo a un debate que se está uti -
lizando. Me da la impresión de que en muchas oca -
siones, como no se tienen argumentos concretos de
cuestiones por las que oponerse a este plan hidro -
lógico nacional, en esta cuestión, como en otras
diferentes, simplemente se hace una crítica genera -
lizada, no se ciñe y no se concreta en cuestiones
que tienen que ver en este caso con Navarra, sino
que se va a cuestiones de ámbito de la cuenca del
Ebro, se va a temas relacionados con el ámbito
nacional, etcétera, pero no nos centramos realmen -
te en esta cuestión.

En cuanto al libro al que hacía referencia el
señor Lizarbe, yo he conocido una edición anterior
de la misma editorial y también prácticamente los
mismos patrocinadores, que decía auténticas bar -
baridades del plan hidrológico nacional del año
93, del señor Borrell. Yo he oído personalmente al
señor Borrell y a la señora Narbona, colaboradora
directísima del señor Borrell, a la hora de defender
no sé si con tanto fervor y entusiasmo como el
señor Borrell y el señor Bono este plan, pero sí el
suyo, y curiosidades de la vida, lo que no fueron
capaces de hacer cuando estaban gobernando,
remitir y sacar adelante ese modelo de plan hidro -
lógico nacional, lo han hecho en dos días. En dos
días se han sacado de la chistera un plan hidroló -
gico nacional que va en contra o va en una línea
completamente diferente a la que defendían en el
año 93 ambas personas. Entonces, antes que
hablar de las bondades que tiene el nuevo plan
alternativo del Partido Socialista sería lógico que
tanto el señor Borrell como la señora Narbona
reconocieran que se equivocaron, que era un
bodrio lo que querían imponer en el año 93 en este
país respecto a la regulación de recursos hídricos.

Creo que eso sería lo que el pueblo no entende -
ría, decir que se olvidan de aquello e ir a un plan -

teamiento nuevo que, por cierto, en principio no
plantea los trasvases como hace el plan de ahora.
Tampoco creo que sea bueno recordar qué decía en
aquella época el señor Aznar o qué decía también
en aquella época el señor Iglesias, Presidente
ahora de la Comunidad Autónoma de Aragón, que
llevó al señor Borrell de la mano a Zaragoza a
decir que aquel plan era bueno, saludable para la
Comunidad de Aragón y, sin embargo, ahora es
todo lo contrario. Por eso digo que sí que se podría
mirar ahora, señor Lizarbe, la postura que mantu -
vo en aquella época UPN, y estoy seguro de que
era más respetuosa que lo que en este momento
pueden plantearse algunos partidos en general.
¿Por qué? Fundamentalmente porque nosotros,
considerando que sí es necesaria una regulación
hídrica, que los recursos son escasos, que hay unas
grandes diferencias, que Navarra también pasa
sed, considerábamos que, aparte de esta regulación
que se establecía, también se atendían las necesi -
dades que tiene la Comunidad Foral de Navarra.

En esa línea, la preocupación de este partido es
fundamentalmente, como se ha dicho por parte del
Presidente, en primer lugar, garantizar los cauda -
les ecológicos. Ésa es una cuestión que también
hay que tener en cuenta. Por otro lado, que se
satisfagan las necesidades tanto de presente como
de futuro que tiene esta tierra, y, además, cuando
se hagan trasvases, que se sepa también para qué
se hacen y que haya unas compensaciones para las
cuencas que están cediendo esos excedentes de
agua.

¿Y lo demás?, pues también solidaridad. Y no
hagamos bueno aquel dicho que utilizó el propio
Presidente del Gobierno en el año 93 y que lo
recordaba en el Pleno, hay algunas personas que
se sientan en su botijo y no dejan beber ni saciar la
sed a aquéllos que siguen teniendo necesidades.
Por lo tanto, desde nuestro punto de vista, funda -
mentalmente es una oportunidad que tienen los
grupos de la oposición de oponerse en este caso
concreto al plan hidrológico nacional, es también
legítimo que se haga así, pero realmente, después
de las explicaciones del Presidente, creo que queda
más que solventada cuál es la cuestión real del
mismo, y, como decía al principio de mi interven -
ción, parece más un debate de demagogia que un
debate real y que tenga que ver con las necesidades
no sólo de este país sino también de la Comunidad
Foral de Navarra. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señor Catalán. Señor Barrena,
tiene la palabra.

SR. BARRENA ARZA: Gracias, señor Presi -
dente. Intervengo muy brevemente para saludar al
Presidente del Gobierno de Navarra y agradecerle
su comparecencia en esta Comisión de Régimen
Foral al objeto de manifestar su postura respecto
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al plan hidrológico, una postura con la que, desde
luego, nuestro grupo parlamentario no está de
acuerdo y así tuvo oportunidad de manifestarlo en
el Pleno del pasado día 6, aunque reconocemos
que la postura del Presidente del Gobierno es una
postura totalmente legítima y, por lo tanto, noso -
tros la recibimos con total respeto.

Como digo, ya hablamos de esto en el pasado
Pleno del día 6 y, por lo tanto, no pretendo exten -
derme en estos momentos sobre las razones que
tiene nuestro grupo para oponerse a este plan
hidrológico. Simplemente, y por dar unos trazos,
comentaré un par de puntos, de los que ya habla -
mos en el citado Pleno. Nuestro grupo parlamenta -
rio entiende que los excedentes de este recurso
natural como es el agua que puede tener Navarra
siempre pueden ser utilizados para realizar una
política solidaria con otros territorios que no dis -
frutan de esa suerte, pero nosotros siempre enten -
demos la solidaridad desde una política o desde
una situación de voluntariedad, una voluntariedad
que se debe entender desde la posibilidad que tiene
que tener un territorio de gestionar los recursos
naturales, en este caso estamos hablando del
recurso agua, y, desde luego, una soberanía res -
pecto a esos recursos de la que, desgraciadamente,
la Comunidad Foral de Navarra no dispone, insis -
to, desgraciadamente.

Otro punto sería también Itoiz y Canal de Nava -
rra como estrellas de este plan hidrológico, un
tema sobre el que tampoco me voy a extender, ya es
conocida la postura de nuestro grupo al respecto,
y, desde luego, sí que queremos incidir en que este
plan hidrológico, de alguna manera, viene a incidir
en esa mentira histórica que va a resultar ser el
binomio Itoiz-Canal de Navarra y, como digo, una
mentira que, desde luego, en pocos meses vamos a
poder conocer su realidad.

Nuestro grupo parlamentario, como ya hemos
manifestado en otras ocasiones, está a favor de un
plan hidrológico, un plan hidrológico que es nece -
sario para Navarra, un plan hidrológico hecho
desde la perspectiva de Navarra para aprovechar
al máximo la gestión de nuestros recursos natura -
les, en este caso, insisto, el agua, y, como digo, un
plan para Navarra y no un plan hidrológico para
llevar el agua fuera de Navarra y sin contar con la
voluntad sobre el recurso basada en esa soberanía
que debería existir en este territorio.

Al ver la convocatoria de esta Comisión de hoy,
debo decir que en principio me dio la impresión de
que estaba, si me permiten la expresión, un poco
fuera de lugar. Quizás la Mesa y Junta han fallado y
cada uno debemos asumir nuestra responsabilidad a
la hora de ordenar este debate, porque, probable -
mente, tenía que haberse tratado antes de que llega -
sen al Pleno de la Cámara las mociones relativas al
tema. En ese sentido, su comparecencia es intere -

sante para conocer detalladamente algo que, de
hecho, ya conocíamos, pero siempre es bueno cono -
cerlo de primera mano. Y, en principio, lo cierto es
que ahora y en el momento de su comparecencia ya
conocemos cuál es la postura que ha adoptado este
Parlamento, una postura contraria al plan hidroló -
gico, una postura a la cual se ha llegado desde dis -
tintas sensibilidades y desde distintas concepciones
del plan y sus consecuencias para Navarra vistas
desde diferentes ópticas políticas, pero una realidad
palmaria es que desde el pasado martes el Parla -
mento de Navarra tiene una postura mayoritaria y
firme contraria al plan hidrológico que en estos
momentos se ha presentado como proyecto.

Por lo tanto, y para ser breve y terminar, simple -
mente nuestro grupo parlamentario le insta a que
desde su cargo político en Unión del Pueblo Nava -
rro haga y defienda lo que más oportuno piensa que
debe defender, pero pensamos que desde su repre -
sentación institucional como Presidente del Gobier -
no de Navarra debe tener muy en cuenta que el
Parlamento de Navarra ya ha dicho qué es lo que
deben defender al respecto sus representantes, en
este caso el Gobierno de Navarra y usted como
máxima representación del Ejecutivo, allá donde
acudan a representar a los navarros y navarras.
Insisto, el Parlamento de Navarra ha dicho que no
al plan hidrológico desde distintas apreciaciones
políticas, ha dicho que no en mayúsculas, y ésa es
la postura institucional de la máxima representa -
ción de Navarra, la máxima representación de los
navarros y navarras. Simplemente esperamos que
desde su cargo institucional actúe en consecuencia
y en congruencia. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señor Barrena. Señor Sanz, tiene
la palabra.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Gracias, señor Pre -
sidente. El señor Barrena ha fijado su posición, y
la verdad es que los argumentos utilizados en su
oposición al plan hidrológico nacional son comple -
tamente contrarios a los utilizados, también para
la oposición al plan hidrológico nacional, por el
portavoz del Partido Socialista de Navarra. Los
dos argumentos fundamentales utilizados por el
señor Barrena para su oposición al plan hidrológi -
co nacional son los que él entiende basados en la
solidaridad, no desde la voluntariedad, sino desde
la obligatoriedad, los que él entiende, en definitiva,
argumentos que cuestionan lo que es la soberanía
que Navarra debe tener en la gestión de los recur -
sos hídricos, y el segundo argumento utilizado por
el señor Barrena para oponerse al plan hidrológico
nacional es su oposición a Itoiz-Canal de Navarra.

Curiosamente, estos dos argumentos, que yo
sepa, no son compartidos por el Partido Socialista.
No creo que el Partido Socialista esté de acuerdo
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en que la planificación de los recursos hídricos
deba hacerse desde la soberanía de cada comuni -
dad, en este caso desde la soberanía de la Comuni -
dad Foral de Navarra, ni creo tampoco que el Par -
tido Socialista comparta el criterio de que se opone
al plan hidrológico nacional porque está en contra
de Itoiz y del Canal de Navarra. Por tanto, señor
Barrena, usted ha dado esas dos razones, y yo le
voy a dar otras dos por las cuales el Gobierno de
Navarra va a seguir defendiendo el plan hidrológi -
co nacional, respetando la decisión que en su día
aprobó el Parlamento de Navarra, que no tiene en
este caso por qué ser coincidente con la postura del
Gobierno de Navarra.

Primero, porque para que el Gobierno de Nava -
rra pudiese llevar una propuesta armónica y coor -
dinada con el Parlamento de Navarra me tendrían
que decir ustedes si realmente todos comparten los
criterios de la soberanía a la hora de planificar los
recursos que debe tener Navarra y si comparten su
oposición a Itoiz-Canal de Navarra, que son los
dos argumentos que usted ha utilizado. En segundo
lugar, porque el plan es plan hidrológico nacional,
pero nacional de España, no plan hidrológico foral
de Euskal Herria, que es muy importante, sobre
todo, desde su posición política, enormemente
importante. Por consiguiente, mire usted, las deci -
siones que se adopten en relación con el plan
hidrológico nacional de España son decisiones que
se adoptan en las Cortes Generales. Y, si me permi -
te, le daré otra razón, porque en este tema en con -
creto el Gobierno va a seguir manteniendo una
posición contraria a la decisión de oposición al
plan hidrológico nacional, sin que eso signifique
que no se respeta en este caso la voluntad del Par -
lamento. Los planos de actuación son distintos, y
de la misma manera que el Grupo Parlamentario
de UPN puede oponerse y perder en el Parlamento,
el Gobierno de Navarra puede discrepar del Parla -
mento en esta materia y fijar y determinar su posi -
ción, siendo consciente de que la posición que
defiende es la del Gobierno de Navarra, que en
este caso es distinta de la que ha sido aprobada en
el Parlamento de Navarra.

No será la primera ni la segunda vez que esto
ocurre, y si sus señorías quieren que eso no ocurra,
ya saben que tienen un camino, y es cambiar el
Gobierno para que el Gobierno realmente tenga
una mayoría en el Parlamento que coincida con la
mayoría parlamentaria. Ese método y ese camino
debe usted conocerlo, por tanto, yo le animo, si
quiere, a que realmente tome esa iniciativa y a ver
si en ese supuesto encuentra la coincidencia de los
grupos de la oposición parlamentaria para que de
esa forma la postura del Gobierno coincida con la
de la posición del Parlamento. Yo no miro a la
izquierda, le estoy mirando a usted, de frente. Pero,

vamos, ése es el único camino, señor Barrena.
Nada más.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señor Presidente. Señor Nuin,
tiene la palabra.

SR. NUIN MORENO: Muchas gracias, señor
Presidente. Buenas tardes, señor Sanz, buenas tar -
des, señores Parlamentarios. La verdad es que la
exposición del señor Presidente ha sido bastante
interesante, la valoración que les merece el plan
hidrológico nacional al Gobierno de Navarra y a
su Presidente, pero, desde luego, para fijar la posi -
ción política y como intervención política, esta
contestación al portavoz de EH tampoco ha tenido
desperdicio. En ese sentido, aparte de que vayamos
a fijar la posición respecto al plan hidrológico
nacional, aprovechando la ocasión, aunque ya está
fijada, también vamos a fijar nuestra posición res -
pecto a esta intervención suya.

El Gobierno de Navarra ha fijado su posición,
pero el Parlamento de Navarra también la ha fijado,
y cuando el Parlamento de Navarra fija su posición,
fija la posición de la Comunidad Foral de Navarra.
Porque el Parlamento de Navarra representa la
soberanía y la voluntad de los navarros y de las
navarras, de los ciudadanos y ciudadanas navarras.
Y hay un camino mucho más fácil para superar la
incoherencia que se da entre la posición del Gobier -
no y la posición del Parlamento, un camino mucho
más fácil que no supone acudir a lo que usted ha
recomendado al portavoz de EH, y es simplemente
que el Gobierno de Navarra acate y asuma la posi -
ción del Parlamento de Navarra, y que al menos,
cuando en foros institucionales o en foros políticos
esté defendiendo la posición de la Comunidad Foral
de Navarra o hablando en nombre de la posición de
la Comunidad Foral de Navarra, asuma la posición
del Parlamento de Navarra. Ése es un camino
mucho más fácil, señor Presidente.

En cuanto a nuestra posición respecto al plan
hidrológico nacional, vamos a aprovechar también
la ocasión para fijarla. Desde luego, nosotros no
compartimos el contenido del plan hidrológico
nacional del Partido Popular y lo que planteamos
es la elaboración de un nuevo PHN. Nosotros no
estamos en una posición de no elaborar alternati -
vas ni soluciones a lo que son los problemas hídri -
cos que existen en el Estado, sino que estamos en
contra de la solución que se ha dado en estos
momentos desde el Gobierno del Partido Popular.
En primer lugar, porque no se ha buscado el acuer -
do. Se ha recurrido a otros métodos, o, al parecer,
ha habido y hay voluntad de recurrir a otros méto -
dos, y ya se ha hecho alusión por parte del porta -
voz socialista a las declaraciones bastante expresi -
vas del Ministro de Agricultura sobre la forma de
tramitar y aprobar este plan. No se ha dialogado
seriamente con comunidades muy directamente
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afectadas por el plan hidrológico nacional y, en
consecuencia, ahí está también la oposición muy
importante de comunidades, como la de Aragón,
directamente afectadas. Y en consecuencia tam -
bién, ha habido movilizaciones muy importantes,
300.000 ciudadanos en Zaragoza, 200.000 ciuda -
danos en Barcelona y el próximo día 12 está tam -
bién prevista una movilización en Madrid.

Por lo tanto, de entrada ésta es una razón polí -
tica para no compartir la forma en la que se ha
elaborado y en la que se está tramitando el plan.
Se ha presentado y, una vez presentado, en pocas
semanas, en pocos meses se prevé su aprobación,
sin dar siquiera tiempo a establecer un debate pro -
fundo y serio sobre las implicaciones y lo que
supone este plan.

En segundo lugar, nuestra oposición también se
basa en que consideramos que éste es un plan que
difícilmente puede asumir dicho concepto o se le
puede calificar de esa forma cuando consiste única
y exclusivamente básicamente en el trasvase del
Ebro, en el trasvase de 1.050 hectómetros cúbicos
anuales desde el Ebro hasta las zonas del Medite -
rráneo, de Levante y del sur de España. Pero lo
más grave de esto es que se ha optado por esta fór -
mula sin estudiar posibles alternativas. En el plan
hidrológico nacional no hay estudios serios, no hay
análisis serios, rigurosos de posibles alternativas
al trasvase. Se han obviado o se han despreciado.
El tema de las desaladoras es un tema que no apa -
rece en el plan hidrológico nacional, ni siquiera
aparece para desecharlo, ni siquiera se estudia y
se analiza para decir que no es viable, y sería inte -
resante tener en cuenta la importante evolución
tecnológica que ha tenido esta forma de obtener
agua.

Las desaladoras antiguas, que funcionan con
una tecnología antigua, están produciendo metro
cúbico de agua, y son datos del Gobierno del señor
Aznar, a 300 pesetas. Desaladoras con tecnología
más moderna están produciendo agua a 90 pesetas
el metro cúbico, y la desaladora de Carboneras, en
Almería, proyectada también por el Partido Popu -
lar y que va a tener financiación europea, prevé
producir metro cúbico de agua a 60 pesetas, y
desde luego una cantidad nada despreciable, 80
hectómetros cúbicos de agua. Por lo tanto, lo que
más grave nos parece a nosotros es que este tema
no aparezca en el plan hidrológico nacional, es
decir, que no se haya estudiado, que no se le dedi -
que realmente, antes de decir si es o no es viable,
el estudio que merece.

Creemos que el plan hidrológico nacional, en
otro orden de cosas, también apuesta por solucio -
nes antiguas, las que siempre se han dado, desde
los años 30, a este problema. Desde luego, a nues -
tro juicio, han quedado desfasadas. Hoy existen
otras alternativas, otras posibilidades. En la legis -

lación comunitaria, desde luego, se apunta a que
en la ordenación hídrica, la ordenación de aguas,
el uso del agua hay que caminar en otra dirección,
y ya veremos, nosotros tenemos muy serias dudas
de que el plan hidrológico nacional pueda compa -
tibilizarse con lo que va a ser la normativa euro -
pea, la directiva marco en esta materia, ya veremos
realmente cómo termina la cosa. Nosotros no cree -
mos, en este sentido, que el plan hidrológico nacio -
nal del Partido Popular y la normativa europea
caminen en la misma dirección.

También consideramos que el plan hidrológico
nacional apuntala, fortalece un modelo de creci -
miento desequilibrado, y ahí, desde luego, es muy
evidente la posición de la Comunidad Autónoma de
Aragón. Cuando se habla del pacto del agua del
año 92, lo que no se puede hacer es vincular ese
pacto del agua al plan hidrológico nacional. No se
puede, y permítaseme la expresión, chantajear así
a una comunidad. Porque el pacto del agua era
algo que ya estaba alcanzado y conseguido por la
Comunidad Autónoma de Aragón, y debe ser cum -
plido al margen de que haya PHN o no haya PHN.
Y el Gobierno del Estado, el Gobierno del Partido
Popular lo que no puede hacer es decirle a Ara -
gón: si queréis que se cumpla el pacto del agua,
plan hidrológico nacional, y el que nosotros quere -
mos. Eso no es un modelo de desarrollo equilibra -
do y eso no es un modelo de desarrollo, a nuestro
juicio, que intente alcanzar unos niveles suficientes
de consenso y acuerdo entre los diferentes entes
territoriales y políticos que conforman el Estado.

Por lo tanto, este plan hidrológico nacional, a
nuestro juicio, es lo mismo de siempre, las mismas
soluciones de trasvases que ya se proponían hace
muchas décadas en este país, es una política desfa -
sada y caduca. Hoy existen nuevas alternativas,
desde un punto de vista tecnológico, desde un
punto de vista de ahorro, de racionalidad económi -
ca en el uso del agua, y ésas son las alternativas y
la dirección en la que se podría intentar, si hubiese
voluntad política, consensuar y acordar otro plan
hidrológico nacional. El plan hidrológico nacional
del Partido Popular es, además, agresivo con el
medio ambiente, con decenas de enclaves protegi -
dos que resultan afectados, con el Pirineo, con el
delta del Ebro.

En cualquier caso, nosotros, desde luego, no
aceptamos que este plan sea el único posible, como
a veces se trata de trasladar a la opinión pública,
que todos aquellos que estén en contra del plan que
ha presentado el Partido Popular no están ofre -
ciendo alternativas, que éste es el único posible
–estamos de nuevo en una variante nueva del pen -
samiento único–. No es cierto. Desde el punto de
vista político, económico, jurídico, medioambiental
y técnico, existen razones y existen alternativas, y,
a nuestro juicio, son mejores.
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Para finalizar, una vez fijada esta posición,
nosotros queremos insistir en que este Parlamento
también ha fijado su posición, que cuando este
Parlamento fija su posición fija la posición de la
Comunidad Foral de Navarra y que, a nuestro jui -
cio, esto debería ser muy tenido en cuenta también
por el Gobierno de Navarra y por su Presidente.
Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señor Nuin. Señor Presidente,
tiene la palabra.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Señor Presidente,
muy brevemente, porque creo que el señor Nuin
tiene un error de concepto, que, por muchas expli -
caciones que le dé, nunca le llevaré a lo que es la
realidad sobre lo que es el Gobierno de Navarra, lo
que es el Parlamento, lo que son las instituciones y
los ámbitos de representación y ámbitos competen -
ciales que las instituciones tienen atribuidas desde
el punto de vista constitucional.

Señor Nuin, yo no soy el Presidente del Parla -
mento, el Presidente del Parlamento es el señor
Castejón. Usted debe saber, señor Nuin, lo que es
una moción vinculante, lo que es una moción no
vinculante, lo que son mociones que tienen estricta -
mente carácter de testimoniales y lo que es un
Gobierno de Navarra, o sea, un Ejecutivo, y lo que
es un Legislativo. Yo, señor Nuin, voy representan -
do la postura del Gobierno, otra cosa es que yo
fuese diciendo que aquí vengo representando la
postura de la mayoría de Navarra. No, mire usted,
yo aquí estoy defendiendo el plan hidrológico
nacional como Presidente del Gobierno, y ésta es
la postura del Presidente del Gobierno de Navarra.
Porque lo que aprobó el Parlamento, señor Nuin,
no es una moción vinculante. Ya sé que usted lo
sabe, pero no quiere decirlo. Claro que sabe lo que
es. Sabe lo que es aprobar una proposición de ley,
al margen de las competencias atribuidas en nues -
tra legislación, como para no saber lo que es una
moción vinculante y una moción pura y estricta -
mente testimonial. Por supuesto que lo sabe.

De su intervención, señor Nuin, y permítame
que haga un esfuerzo para bajar el tono, porque
realmente usted, con su postura pausada, con su
postura pontifical, con su postura armónica, real -
mente los conceptos que utiliza son completamente
los contrarios que se derivan de su postura perso -
nal. Mire, en su intervención usted utiliza constan -
temente que esto del plan hidrológico nacional es
más de lo mismo, lo de siempre, y yo digo que lo
que realmente es más de lo mismo y lo de siempre
son los argumentos utilizados por usted. A mí me
ha encantado su intervención, porque, al margen
de decir que este plan es caduco, que este plan es
desequilibrado económicamente, desequilibrado
técnicamente, no ha dado ni un argumento de cuál

es su alternativa al plan hidrológico nacional.
Nada, ni un dato técnico, ni un dato científico ni
tan siquiera un dato político, señor Nuin, y es que
usted tiene siempre el mismo discurso, mejor dicho,
usted no, su organización política. Y así les va.

Utilizan siempre, como la Armonía Caparrosai -
na, la misma cantinela y la misma música, pero a
veces, eso sí, más cargada de bombo, que también a
veces es importante hablar. Su cantinela es siempre
la misma, oposición por oposición, las mismas
palabras de caduco, desequilibrado, desarmónico,
que el pacto del agua con la Comunidad de Aragón
es un chantaje. ¿En qué quedamos, señor Nuin? Si
en 1992 el pacto del agua era una cosa buena para
los aragoneses y no se ha hecho, y desde 1992 a
2001 ha pasado mucho tiempo en el que el Gobier -
no que está en estos momentos en Madrid –no ha
estado desde el 92– no lo ha hecho, pues este
Gobierno lo que dice es: vamos a ver si lo hacemos
ahora, y han incluido todo lo contemplado en el
pacto del agua, todo, absolutamente todo, señor
Nuin, y si usted hace con la cabeza que no, es que
no se ha leído el plan hidrológico nacional. El plan
hidrológico nacional se compromete exhaustiva -
mente a llevar a cabo todas las obras contempladas
en el pacto del agua. Es más, dice y recalca que
hasta tanto en cuanto no se lleven a cabo todas esas
obras que permitan incrementar considerablemente
los recursos hídricos de la Comunidad Autónoma de
Aragón, no se procederá a ningún trasvase.

Y ése es un compromiso incluso hecho público
por el Ministro de Medio Ambiente. Si en el año 92
el pacto del agua era bueno, aunque no se haya
hecho, señor Nuin, en el 2001 seguirá siendo
bueno, y tendría que merecer el consenso de todos
los aragoneses, y solamente en el supuesto de que a
partir de la aprobación del plan hidrológico nacio -
nal no se cumpliese con los compromisos recogidos
en el pacto del agua se podría llevar a la crítica un
planteamiento de no cumplimiento, pero no ahora.
Otorgue usted a los redactores del plan por lo
menos el beneficio de la duda.

Pero es que para mí, señor Nuin, lo que pueda
decir, legítimamente, el Gobierno de Aragón no es
prioritario, repito, el Gobierno de Aragón, curiosa -
mente no los usuarios y regantes de Aragón. A mí
me da igual. Legítimamente, el Gobierno de Ara -
gón, como el Gobierno de Castilla-La Mancha o el
de Extremadura o el de La Rioja o el de Castilla y
León, puede determinar su postura. Yo defiendo la
postura de la Comunidad Foral de Navarra, del
Gobierno de Navarra, porque entiendo que lo que
yo defiendo es lo mejor para los intereses de Nava -
rra y entiendo que usted, aun cuando no tenga nin -
guna argumentación, o por lo menos aquí no la ha
expuesto, piense lo contrario, porque también es
legítimo defender lo contrario desde el punto de
vista político, simplemente diciendo: yo digo que
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no porque estos otros, que son mis rivales, dicen
que sí, única y exclusivamente.

Pues muy bien, hasta esa postura es legítima, y
créame que en su intervención no he encontrado
otro argumento diferente que ése. Como el Partido
Popular en Madrid, Unión del Pueblo Navarro en
Navarra, apoya el plan hidrológico nacional, yo,
que soy responsable o representante de Izquierda
Unida, voy en contra del plan hidrológico nacio -
nal. Y estoy convencido, fíjese lo que le digo, de
que si durante la etapa del tripartito en el Gobier -
no de Madrid hubiese estado el señor Anguita –de
ministro, de presidente no podría estar nunca–
compartiendo ministerio con otros socialistas y
hubiesen sacado adelante este plan hidrológico
nacional, usted también habría dicho que sí al plan
hidrológico nacional, aunque fuese una copia de
éste. Estoy convencido, por eso entiendo perfecta -
mente que usted se oponga.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señor Presidente. Señor Burguete,
tiene la palabra.

SR. BURGUETE TORRES: Gracias, señor
Presidente. Buenas tardes, señorías. Doy la bienve -
nida también y agradezco las explicaciones del
Presidente del Gobierno sobre un tema que, evi -
dentemente, está ya trasnochado, en cuanto al trá -
mite parlamentario. No olvidemos que reciente -
mente, no hace más de dos semanas, el Parlamento
de Navarra en sesión plenaria ya mostró su posi -
ción contraria al plan hidrológico nacional, que,
curiosamente, se enfrentaba a la posición que su
Gobierno y usted al frente habían manifestado rei -
teradamente respecto a este proyecto de ley del
Gobierno central.

Nuestro grupo parlamentario en esa sesión ple -
naria ya mostró también su opinión contraria a
este plan hidrológico nacional y, además, creemos,
frente a lo que se ha comentado a lo largo de esta
tarde, que hay argumentos suficientes, contunden -
tes diría yo, para mostrar nuestra oposición y
nuestro rechazo a este proyecto de ley. Además,
hay argumentos yo diría que de carácter general y
luego argumentos más de carácter local, más de lo
nuestro, más de Navarra. En cuanto a los aspectos
que no nos gustan de este proyecto de ley y que
pueden estar enmarcados dentro del carácter gene -
ral, nosotros echamos en falta que en este proyecto
de ley se haga una referencia a una nueva cultura
del agua, a un uso más racional del agua, en defi -
nitiva, a un uso más respetuoso con un bien escaso
como es el agua y entendemos que en este proyecto
de ley no se aborda con el suficiente rigor, con la
suficiente fuerza, sino que realmente sólo y exclusi -
vamente se plantea como alternativa la solución de
los trasvases.

No debemos olvidar, y creo que éste es también
un dato interesante, que la primera comparecencia
pública para informar de este plan hidrológico
nacional tuvo lugar en la sede central de los cons -
tructores de obras públicas en Madrid. Creo que
éste es un dato que demuestra realmente cuáles son
los objetivos de este plan hidrológico nacional que,
según expertos, incluso puede estar contraviniendo
directivas comunitarias, concretamente la Directi -
va 2060, de 23 de octubre de 2000, por la que se
establece un marco comunitario de actuación en el
ámbito de la política del agua. Y, por supuesto, es
poco respetuoso con el medio ambiente, teniendo
en cuenta que van a verse afectadas muchas zonas
protegidas, reservas naturales, reservas integrales,
que fruto de ese objetivo de trasvases y de esas
grandes obras públicas que se prevén para poder
resolver de la manera que plantea el Gobierno el
problema del agua se van a abordar y se van a
contravenir normativas incluso europeas.

A nuestro juicio, en este proyecto de ley se
obvian acciones, aunque ya se han comentado tam -
bién, dirigidas a la utilización de las aguas resi -
duales, a la utilización y potenciación de plantas
de desalinización. Es cierto que incluso es posible
que el agua surgida de esa desalinización sea más
cara, pero, en cualquier caso, eso forma parte de
una nueva cultura del agua y, además, es mucho
más respetuosa con el medio ambiente. Y, por
supuesto, también echamos en falta y entendemos
que no se trata con el suficiente rigor esa nueva
cultura necesaria ya en el siglo XXI de los regadí -
os. A lo largo de la tarde ya se ha hecho también
referencia a ello, con lo cual creo que estas apre -
ciaciones no suponen en este momento ninguna
novedad, pero creo, y así lo cree también mi grupo
parlamentario, que desde un punto de vista gene -
ral, éstos pueden ser los aspectos más reseñables,
más importantes por los que nosotros nos podemos
oponer, y, por último, también porque un proyecto
de ley tan importante, que va a vertebrar territo -
rialmente el Estado español, tiene que ser producto
de la negociación, de la participación, del diálogo,
y no de la imposición, como parece que se ha pro -
ducido con algunas comunidades autónomas exce -
dentes o cedentes de agua en favor de aquellas
otras que pueden ser deficitarias.

Y, a partir de ahí, ya pasaríamos a aquello de
¿y de lo nuestro qué?, ¿y en Navarra qué? Real -
mente el plan hidrológico nacional en Navarra
tiene una repercusión inferior a la repercusión que
tiene en otras comunidades autónomas, pero desde
mi grupo parlamentario no queremos aceptar en
absoluto que porque digamos no a plan hidrológico
nacional eso pueda suponer y se quiera dar la ima -
gen a la opinión pública de que estamos en contra
de Itoiz-Canal de Navarra. A lo largo de esta inter -
vención voy a intentar demostrar por qué es posi -
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ble estar en contra del plan hidrológico nacional y
por qué mi partido, desde hace ya muchos años,
con Juan Cruz Alli como presidente a la cabeza, ha
incentivado y ha posibilitado que Itoiz y el Canal
de Navarra en breves fechas puedan ser ya una
realidad.

Realmente, el proceso de Itoiz-Canal de Nava -
rra nace hace ya varios años, incluso yo diría que
a finales de los años 80 o a principio de los años
90. En un acuerdo que se produce en el año 93, el
acuerdo de El Bocal, ya se firma un compromiso de
garantía de reservas de agua con unos caudales
para riego de 340 hectómetros cúbicos, para abas -
tecimiento de 50 hectómetros cúbicos, y para usos
industriales 10 metros cúbicos aproximadamente,
con lo cual yo creo que en este momento decir que
el que está en contra del plan hidrológico nacional
está en contra de Itoiz-Canal de Navarra es enga -
ñar a la opinión pública. Itoiz-Canal de Navarra en
este momento puede ser una realidad, independien -
temente de que el plan hidrológico nacional se
apruebe, sólo faltaría que en el trámite del Congre -
so o del Senado el plan hidrológico nacional no se
aprobara, por diferentes circunstancias, y sólo sea
ésa la consecuencia para que Itoiz-Canal de Nava -
rra no sea una realidad. Afortunadamente, en este
momento sabemos que hay suficientes datos, sufi -
cientes compromisos, el último el del año 98, por el
que Itoiz-Canal de Navarra puede ser una realidad,
independientemente de que este plan hidrológico
salga adelante o no.

A nuestro juicio, en ese listado de obras, entre
las que usted, por cierto, ha reseñado la primera
fase del Canal de Lodosa y no está incluida, hay
167.000 millones de pesetas de inversión en Nava -
rra, entre los que nosotros echamos en falta una
planificación, una priorización en lo que afecta a
Navarra, así como echamos en falta que algunas
otras inversiones en infraestructuras no aparezcan.
Nosotros no entendemos que sea de recibo que
varios años después de que Itoiz es una realidad,
de que las obras del Canal de Navarra parece que
en breves fechas se van a iniciar, no se sepa cuándo
esos diques inundables de Nagore y de Oroz-Betelu
podrán dotarle a esa zona que ha sufrido las conse -
cuencias de una gran obra pública, como ya han
venido solicitando y usted lo conoce, unos usos
turísticos y recreativos al embalse de Itoiz. Sólo
falta que dentro del horizonte de esa planificación
que se establece en el plan hidrológico nacional
2001-2008, esos diques inundables que realmente
es lo que va a posibilitar que Itoiz tenga unos usos
turísticos y recreativos se ejecuten en los últimos
años de vigencia de ese plan, con lo cual, largo me
lo fiáis y realmente flaco favor se les hace a esas
entidades locales, a esos sufridores, diría yo, de
esta gran obra pública que a lo largo de varios
años han mantenido el tipo frente a aquéllos que se

han posicionado rabiosa y radicalmente en contra
de esa infraestructura que, como binomio con el
Canal de Navarra, a nuestro juicio, y así lo hemos
defendido siempre, es básica. 

Nosotros tampoco compartimos y echamos en
falta que, dentro de este plan hidrológico nacional,
esos planes de restitución que se hablan de Yesa y
de Itoiz no sean lo que nosotros y lo que creo que
las entidades locales afectadas plantean, no un
plan de restitución de aquello que se ha estropea -
do, roto en el proceso de construcción de la gran
obra pública llámese Itoiz o llámese Yesa, sino que
realmente esos planes sean unos planes de desarro -
llo socioeconómico. 

También le tengo que recordar que el Parla -
mento de Navarra aprobó una moción en este senti -
do para que en la zona de Itoiz, y espero que en
breves fechas también lo haga con referencia a la
zona de Yesa, el Gobierno de Navarra se compro -
meta a hacer una plan de desarrollo socioeconómi -
co, no un plan de restitución, y, además de que no
aparece, sí que es cierto que vienen recogidos esos
planes de restitución y que, como en el caso ante -
rior, a nuestro juicio, falta esa priorización, esa
planificación para que en un horizonte realmente
corto los vecinos y afectados por estas grandes
obras públicas puedan extraer alguna rentabilidad,
alguna ventaja y que, además, se posibilite una
mejor calidad de vida para ellos. 

Nosotros también hemos echado en falta en este
plan hidrológico nacional que no se hable para
nada, en lo que afecta a Navarra, de la regulación
del Arga y del Ega, y ésta es una situación que a
nosotros nos llama poderosamente la atención
teniendo en cuenta que en el plan hidrológico de la
cuenca del Ebro del año 96 venían recogidas inver -
siones para un embalse en Oteiza y un embalse en
Arraitz con inversiones superiores. En el caso de
Oteiza era para realizar un embalse de 53 metros
cúbicos con un gasto de 3.979 millones de pesetas
y se preveían transformar en regadío 8.700 hectá -
reas. Éstos son datos de la sociedad pública Riegos
de Navarra y a nosotros nos llama la atención que,
en lo que hace referencia a este apartado, en este
plan hidrológico nacional no se haga ninguna
expresa referencia a esa situación, cuestión ésta
además que ha sido demandada, supongo que
habrá sido recientemente por la aprobación de este
proyecto de ley, tanto por entidades locales de Tie -
rra de Estella como por el sindicato mayoritario
Unión de Agricultores y Ganaderos de Navarra que
vienen solicitando la regulación de este río, del
Ega, la ejecución de un embalse de pequeña enti -
dad para posibilitar la transformación de secano
en regadío. También hemos echado en falta que no
aparezca, tal y como aparecía en el plan hidrológi -
co de la cuenca del Ebro del año 96, el embalse de
Arraitz, que preveía también transformar en rega -
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dío 8.400 hectáreas con una inversión de 2.940
millones de pesetas. Por último, también hemos
echado en falta que no haya una mención expresa
a esa referencia a las garantías de las reservas de
agua, fruto, como he comentado, de ese convenio
del año 93 que se firmó por el entonces Presidente
del Gobierno de Navarra, señor Alli, y por el Pre -
sidente de la CHE, de la Confederación Hidrográ -
fica del Ebro, por el que se reservaban las cantida -
des que he comentado de 340 hectómetros cúbicos
para riego, 50 hectómetros cúbicos para el abaste -
cimiento y 10 hectómetros cúbicos para industria.
Nosotros entendemos que debería haberse contem -
plado expresamente esta reserva para garantizar
cualquier otra contingencia, cualquier otro movi -
miento de corte político que pueda desarrollarse en
el futuro. 

Frente a eso nos hemos encontrado con un
entreguismo, diría yo, con unas adhesiones inque -
brantables al plan hidrológico nacional por parte
del Presidente del Gobierno, por parte del Gobier -
no de Navarra, y nosotros entendemos que sin caer
en la insolidaridad, ya que podemos ser perfecta -
mente solidarios, también debemos defender lo
nuestro. En este sentido, yo creo que se ha perdido
un ocasión, fruto de ese entreguismo al que hacía
referencia con anterioridad, para algunos aspectos
importantes en cuanto al plan hidrológico y en
cuanto al futuro de esta Comunidad Foral de
Navarra, pues podrían haberse mejorado, podrían
haberse adelantado y podrían incluso haberse teni -
do en cuenta. Yo sólo quiero mencionar que de una
situación de preeminencia como la que se ha podi -
do tener en esta discusión o en esta negociación en
manos de otros presidentes de otras comunidades
autónomas se hubiese sacado una rentabilidad
mayor para la Comunidad que representan frente
al entreguismo, repito, que el Presidente del
Gobierno, usted, señor Sanz, ha demostrado. 

Quiero hacer referencia a que la autovía Pam -
plona-Jaca, no la Pamplona-Logroño a la que ha
hecho referencia el señor Lizarbe, está íntimamente
ligada, por lo menos en un tramo, con el recreci -
miento del embalse de Yesa, eso es una realidad.
Esa inversión en este momento no tiene horizonte
temporal, no tiene un horizonte en cuanto al por -
centaje de inversión, no sabemos cómo se va a
pagar, y nosotros creemos que ahí se ha perdido
una ocasión para poner cuestiones de estas carac -
terísticas encima de la mesa. Nosotros sí que íba -
mos a preguntar cuáles eran aquellos aspectos que
en este proceso de información pública o de infor -
mación interna que ha tenido el plan hidrológico
con las diferentes comunidades autónomas puso el
Gobierno de Navarra encima de la mesa para
mejorarlo en lo que hacía referencia a Navarra,
pero yo creo que usted ya nos lo ha comentado,
aunque desde nuestro punto de vista es manifiesta -

mente insuficiente y hay algunos aspectos que,
como ya he puesto de manifiesto y como ya se han
comentado, son muy mejorables. 

Evidentemente para nosotros, y con esto voy a
acabar, el plan hidrológico nacional tiene bastan -
tes puntos oscuros y supone una oportunidad perdi -
da. Por último, quiero decir que, en cuanto a esa
vinculación que puede haber entre el Gobierno de
Navarra y el Parlamento de Navarra, yo creo que
es justo reconocer en este momento que usted,
señor Sanz, es un Presidente elegido por el Parla -
mento de Navarra, es un Presidente que ha nacido
como tal porque el Parlamento de Navarra así lo
ha querido. Yo creo que es un déficit democrático
que se produzcan situaciones de estas característi -
cas. Es verdad que más a cuenta será de quien
apoyó o quien permitió que usted fuera Presidente
que de los demás, pero realmente a mí también me
duele que haya una posición dual, que haya una
doble posición entre lo que dice el Parlamento de
Navarra mayoritariamente, que es representante de
la soberanía popular, y lo que puede decir el Presi -
dente del Gobierno que ha nacido como Presiden -
te, que ha sido elegido como Presidente por ese
mismo Parlamento. 

También quiero decir que realmente hay mocio -
nes que no son vinculantes en lo legal, pero en el
Pleno del martes, al que usted no pudo acudir,
hubo algunos aspectos que se pusieron de mani -
fiesto que no eran incumplimiento de propuestas de
resolución. Se hablaba de incumplimiento de leyes
y se habló del incumplimiento de la ley de carrera
de los facultativos, de un incumplimiento manifies -
to creo que era a lo largo de diecinueve meses, y,
evidentemente, la semana que viene comprobare -
mos también cómo ha habido un incumplimiento
manifiesto con respecto a la Ley de haciendas loca -
les en cuanto al tiempo y el plazo en el que debería
de haberse presentado. Con lo cual, en este
momento quiero poner de manifiesto no sólo el
incumplimiento con respecto a las propuestas de
resolución, sino también el incumplimiento de
algunas leyes que han emanado del Parlamento y
que tienen un rango superior a esas propuestas de
resolución. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señor Burguete. Señor Sanz,
puede contestar. 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): También intervendré
muy brevemente para decir que me bastaría con
coger un argumentario que preparé para remitir a
los Parlamentarios de Unión del Pueblo Navarro
para responderle y contradecirle en toda su prime -
ra exposición. Por ejemplo, el plan hidrológico
nacional beneficia a todos y no perjudica a nadie.
Ya le he respondido a lo que usted dice, que perju -
dica a algunos y no beneficia a todos. El agua es
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un elemento básico para el desarrollo de las distin -
tas comunidades. En fin, no le voy a aburrir porque
es muy legítimo que usted tenga unos argumentos
para utilizar y justificar su oposición al plan hidro -
lógico nacional y nosotros y el Gobierno en concre -
to tenga otros argumentos tan contundentes o más
que los suyos para apoyarlo. 

Usted ha hablado de mayorías y de esas cosas y
le diré, señor Burguete, que para un plan hidrológi -
co nacional de España yo creo que tendrá mucha
más importancia la mayoría conseguida desde el
punto de vista nacional que la que pueda conse -
guirse en un parlamento determinado. Usted ha
citado lo de las mayorías cuando se ha referido al
escaso diálogo, al escaso consenso. El plan hidro -
lógico nacional es un plan que se ha basado preci -
samente en el diálogo y en el consenso y esto no es
una simple frase que viene recogida en un argu -
mentario determinado. Se ha hablado con todas las
comunidades, con todas las asociaciones de regan -
tes, con los sectores más directamente afectados
para intentar conseguir un acuerdo lo más amplio
posible y como resultado le diré, aunque usted ya
lo conoce, que el plan hidrológico nacional se ha
aprobado por una abrumadora mayoría en el Con -
sejo Nacional del Agua y por primera vez ha existi -
do unanimidad entre regantes y usuarios. En ese
colectivo de los regantes y usuarios por primera
vez ha existido unanimidad y una abrumadora
mayoría en otro tipo de colectivos e instituciones
representados en el Consejo del Agua. Le digo esto
para que cuando hable de diálogo, consenso,
mayorías y minorías lo tenga esto realmente bien
presente. Por tanto, este plan hidrológico nacional
ni está ni ha estado a falta de participación ni de
diálogo ni es ninguna imposición. 

Respecto a que defiende o puede defender y
argumentar, según usted, perfectamente el no al
plan hidrológico nacional y el sí al Canal de Nava -
rra haciendo referencia al pasado, con Alli a la
cabeza, yo no le voy a discutir nada. Ustedes son
expertos en estar subidos a la pared con una pierna
en un lado y la otra en otro. Por favor, pueden
defender perfectamente el no al plan hidrológico
nacional y el sí al Canal de Navarra, pero no me
pongan al lado del sí al Canal de Navarra al señor
Alli a la cabeza porque de eso sé yo bastante más
que usted, a pesar de que hoy sea su Presidente y
hoy no sea mi Presidente en el Gobierno, sé bas -
tante más que usted del apoyo del señor Alli al
Canal de Navarra. No intente descubrirlo porque,
igual, si investiga mucho, no lo sitúa a la cabeza.
Es posible que no lo sitúe en la cola de la defensa
del Canal de Navarra, pero, desde luego, en la
cabeza tampoco, ni tan siquiera cuando habla de la
firma de las reservas en virtud del acuerdo del
agua con el Presidente de la Confederación Hidro -
gráfica del Ebro. Mire usted quiénes fueron los fir -

mantes de ese pacto, que igual se lleva también
alguna sorpresa. 

Señor Burguete, en cuanto a engañar a la opi -
nión pública este Gobierno, de eso nada. Absoluta -
mente nada. Usted ha citado una serie de obras
que no están recogidas en el plan hidrológico
nacional y es cierto lo que usted dice, pero usted
puede enterarse perfectamente en la sociedad Rie -
gos de Navarra por qué no han sido incluidas en el
plan hidrológico nacional. A lo mejor ha sido pre -
cisamente a instancias de la propia sociedad por -
que no ha encontrado el respaldo suficiente ni el
cauce adecuado para impulsarlas en un momento
determinado, y me refiero concretamente al previsi -
ble embalse a construir en Oteiza de la Solana.
Haga usted una revisión de los estudios de impacto
ambiental, etcétera y de las causas que han podido
motivar su no inclusión. Lo mismo le diría del
embalse de Arraitz y de algunas otras iniciativas en
materia de planificación hídrica relacionadas con
la necesidad de hacer obras hidráulicas, de las que
usted podría tener cumplida respuesta si realmente
se preocupase en bajar a Riegos de Navarra y estu -
diar sobre todo las razones que realmente han
podido motivar no incluir estas obras, porque se
encontraría con alguna sorpresa que usted pudién -
dolas saber no ha querido saberlas, y si las sabe no
ha querido citarlas. 

Yo siempre he entendido que los compromisos
derivados en actuaciones en el área afectada por
Itoiz están relacionados con el desarrollo socioeco -
nómico. Hoy mismo he tenido referencia de que
responsables del Departamento de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente están trabajando pre -
cisamente con técnicos de la CHE, de la Confede -
ración Hidrográfica del Ebro, para planificar las
actuaciones a llevar a cabo para el desarrollo
socioeconómico. Usted, por lo visto, no estaba
enterado. 

Respecto al entreguismo que usted me atribuye
personalmente, ¿qué quiere que le diga? Yo me ale -
gro de poder entregarme a alguien. A mí me cuesta
creer que usted encuentre a alguien para entregar -
se usted. En cualquier caso, tengo los brazos abier -
tos y si quiere puedo hacer un esfuerzo si usted al
final decide entregarse a alguien. Hasta la fecha
me cuesta creer que usted haya encontrado a
alguien para entregarse realmente, me estoy refi -
riendo en Madrid, lo digo para los que han podido
entender otra cosa. Usted no tiene en Madrid a
nadie a quien entregarse. A mí también me duele,
no porque no hayan querido, porque a las eleccio -
nes sí que se presentaron, sino porque no encontra -
ron eco para tener representación, no digamos que
se alegra. Yo creo que se hubiese alegrado más
sacando algún diputado. Se presentaron y no salie -
ron, por tanto, no porque no han querido. 
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A mí también me duele que a veces la mayoría
del Parlamento no se corresponda con la posición
del Gobierno. Yo cuando voy a un sitio represento
la postura del Gobierno, como Presidente voy
representando la postura del Gobierno. En la
inmensa mayoría de las veces esta postura es coin -
cidente con la mayoría del Parlamento porque en
muchas ocasiones también voy representando al
Gobierno sin coincidir plenamente con lo que haya
podido decir el Parlamento, pero si realmente lo
que ha dicho el Parlamento viene derivado de una
imposición legal yo la respeto y la cumplo, desde
luego. Yo estoy obligado a defender lo que la ley
me obliga a defender, pero no a defender lo que la
ley no me obliga y mucho menos a defender algo
en lo que no creo, señor Burguete. Compartiendo,
pues, el dolor le diré que yo todavía tengo un dolor
más profundo y es que realmente encuentre alguna
vez en su grupo político alguna posición razonable
en esta materia en concreto, algún argumento razo -
nable por el que pueda entender por qué apoyando
Itoiz, por qué apoyando el recrecimiento de Yesa,
por qué apoyando el revestimiento de Lodosa –por
cierto, las obras ya están completamente definidas
y contempladas, hay en estos momentos una con -
tradicción en los usuarios del canal que no quieren
asumir algunos costos que son imputables a los
usuarios, pero creo que hasta la obra está adjudi -
cada y de hecho se firmó en el Ayuntamiento de
Tudela en su momento la realización de esas
obras–, por qué compartiendo las actuaciones a
llevar a cabo en el área de influencia de Itoiz, en
fin, por qué compartiendo actuaciones también que
influyen en una zona que en estos momentos no
tiene suficientemente garantizados los regadíos,
como puede ser la zona de Sangüesa y Cáseda,
etcétera y viniendo recogidos tras el recrecimiento
de Yesa y tras alegaciones en su día aceptadas, no
entiendo, sinceramente, cómo su grupo puede man -
tener una postura a caballo en una pared con una
pierna en contra del plan hidrológico nacional y
con otra pierna en el otro lado estando a favor de
Itoiz, de Yesa, de las actuaciones en materia de
ocio, diciendo que sí al desarrollo socioeconómico
de áreas de influencia importante en la Comunidad
Foral, resaltando las potencialidades que sin duda
tendría el desarrollo exhaustivo del plan hidrológi -
co nacional con una serie de obras, etcétera. Real -
mente me duele esta postura de usted, por tanto
añádale al dolor anterior este otro dolor. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señor Presidente. Señor Aierdi, si
lo desea puede intervenir en nombre de su grupo.

SR. AIERDI FERNÁNDEZ DE BARRENA:
Aun a riesgo de que en su contestación me diga
que, efectivamente, nuestro argumento está vacío y
que no se justifica sobradamente nuestra oposición

al plan hidrológico, no me voy a extender excesiva -
mente en esa cuestión porque en el Pleno en el que
se trató la moción defendimos y fijamos la posición
de nuestro grupo en relación con esta cuestión. 

A mí me gustaría insistir algo más en otro
aspecto. En primer lugar, nos parece lamentable
que la comparecencia del señor Presidente se pro -
duzca a instancia de un grupo parlamentario. En
un tema de la importancia para Navarra como es
el del presente plan hidrológico entendemos que
debería haber comparecido en esta Cámara por
propia iniciativa y presentando realmente cuál era
la posición del Gobierno, cuál era la posición que
iba a defender en instancias fuera de nuestra
Comunidad y fijando la posición, por tanto, de un
Gobierno que debe representar a los ciudadanos y
ciudadanas de esta Comunidad. Lamentamos, en
cualquier caso, que se produzca después de que se
haya fijado la posición de Navarra en una instan -
cia, insisto, exterior a nuestra Comunidad. Las
mociones que adopta la Cámara del Parlamento
foral no son vinculantes para el Gobierno, pero sí
establecen la posición política de la Comunidad y,
de alguna manera, deben ser tenidas en cuenta,
más si cabe en este caso, que hablamos, como todo
el mundo sabe, de un Gobierno en minoría o un
Gobierno que, al menos en esta cuestión, no tiene
el apoyo mayoritario de la Cámara. 

De la misma manera que probablemente nues -
tros argumentos ni hoy ni hace dos plenos les con -
vencieran, los argumentos que ha utilizado prácti -
camente han sido los mismos que utilizó en esta
Comisión el Consejero de Medio Ambiente. En
aquella ocasión también trasladamos nuestra posi -
ción contraria. Esa fue la razón por la que nuestro
grupo presentó esa moción pidiendo una posición
política de esta Comunidad, instando al Gobierno
para que retirara el plan hidrológico y estableciera
otro. Porque, en primer lugar, pensamos que lo que
en este momento existe no es bueno y no responde
a las necesidades del conjunto del Estado. Nuestra
Comunidad forma parte de ese Estado y, por lo
tanto, nos preocupa esa situación y la mejora que
en cualquier caso se pueda introducir. Por lo tanto,
nos parecía que no era el plan hidrológico que se
necesitaba en este momento. Y, en segundo lugar,
porque tampoco coincidía con la filosofía con la
que nuestro grupo parlamentario se enfrenta a una
cuestión de estas características. Nosotros dijimos
en el Pleno pasado que el modelo que, de alguna
manera, estaba detrás de este plan hidrológico era,
como ha dicho también algún representante ante -
rior, anacrónico, desarrollista, desequilibrador e
insostenible, contrariamente al modelo que usted
ha defendido que era sostenible, equilibrador, etcé -
tera. Entendemos que las posiciones son legítimas
en cualquier caso, pero nuestro punto de vista, a la
vista de los datos que hemos podido conocer y de
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las reuniones en las que hemos participado diferen -
tes colectivos, la última de ellas en Zaragoza, está
basado en el incremento del consumo del agua y,
de alguna manera, esto indica que quienes lo pro -
ponen consideran que el recurso agua es un recur -
so ilimitado y, sin embargo, como usted ha dejado
muy claro por el ejemplo que ha puesto de la bañe -
ra y la cucharilla, evidentemente, estamos ante una
situación que no es así, sino todo lo contrario. 

Realmente no apuesta por ese cambio real al
que nosotros creemos que hay que hacer frente, no
apuesta por políticas de agua sostenibles, por la
utilización de mecanismos de control de la deman -
da, por nuevas técnicas de riego; apuesta, simple -
mente, por seguir posibilitando esos regadíos ile -
gales que en este momento existen en el Levante del
Estado español y la especulación que, como tam -
bién se ha señalado por otros representantes, se
produce en el desarrollo turístico en estas mismas
zonas. Nada se dice de los cambios necesarios tam -
bién, desde nuestro punto de vista, en la mejora de
la participación de las comunidades autónomas,
también de la nuestra, en los órganos de la Confe -
deración y de las confederaciones hidrográficas y
en este caso de la del Ebro, tanto en lo que a demo -
cratización como a participación se refiere, no es
solidario. Decíamos en el Pleno que no se puede
hablar de solidaridad cuando lo que se reparte
hacia las zonas pobres es justamente más pobreza y
se reparte la riqueza hacia las zonas más ricas. No
consigue, por tanto, romper los desequilibrios,
aporta de alguna forma limosna a esas cuencas
suministradoras, y en este caso también al Pirineo
navarro, y, sin embargo, riqueza al Levante
mediante una política despilfarradora y, además,
como ha señalado algún otro portavoz anterior -
mente, de alguna manera no se garantiza con el
artículo 16 que, efectivamente, se prioricen los
usos actuales y futuros de las cuencas suministra -
doras frente a usos que en este momento vayan a
atenderse en el Levante. 

Se ha hablado de una inversión desde el punto
de vista de Navarra cercana a los 170.000 millones
de pesetas, pero de esos 170.000 millones de pese -
tas la actuación referida al Canal de Navarra es
prácticamente más de la mitad y algunas de las
actuaciones señaladas en esa relación, que también
nos planteó el Consejero de Medio Ambiente, se
destinan a restituciones de carreteras que vienen
motivadas, precisamente, tanto la de Yesa como la
de Itoiz y las presas de cola, etcétera, por el propio
proyecto. Por lo tanto, lejos de encontrarnos en
una situación como la de otras comunidades a las
que también se han referido, como Extremadura,
Castilla, etcétera, en las que prácticamente se ha
colmado la carta a los Reyes Magos, incluso en
algún caso, como se ha planteado, se ha recibido
más de lo esperado, en nuestro caso yo creo que la

lista se ha quedado, en cualquier caso, corta. No
habría cambiado nuestra posición si ésta hubiese
sido más larga, porque, insisto, nuestra posición es
contraria a la filosofía del proyecto, pero, en cual -
quier caso, también consideramos que es insufi -
ciente. Por lo tanto, para poder dar paso a las sor -
presas que puedan traernos no las chisteras que
nos haya traído esta tarde a esta Comisión, sino
esas magníficas cajas que están esperando, supon -
go el segundo punto, nosotros queremos insistir en
que por filosofía, en cuanto a lo que entendemos
que debe ser la relación entre el Parlamento y el
Ejecutivo en un tema de estas características, pen -
sábamos que este tema debería haber sido tratado
en esta Cámara y por el Parlamento antes de que
el Gobierno de Navarra hubiera fijado una posi -
ción ante otras comunidades del Estado y ante el
propio Gobierno del Estado. Desde nuestro punto
de vista, si no ha sido así y tampoco se ha respon -
dido a las necesidades de Navarra y sí a las
demandas y a los intereses económicos, políticos y
partidistas que, de alguna manera, puede tener el
Partido Popular en la cuenca del Mediterráneo,
obviamente entendemos que lo que ha habido por
su parte es una obediencia debida al Partido Popu -
lar, que no la entendemos en un partido autónomo
como Unión del Pueblo Navarro, que de alguna
manera ha supeditado los intereses de Navarra a
los intereses del Partido Popular y, por lo tanto,
desde nuestro punto de vista, no ha defendido los
intereses que debía defender, que son los intereses
de los ciudadanos y ciudadanas de Navarra. 

Quería preguntarle solamente si considera que
será antes el regadío de la Ribera que el abasteci -
miento al turismo en el Levante, si en el supuesto
de que en un momento determinado se produzcan
tensiones usted garantiza que ese regadío a la
Ribera va a ser antes que el abastecimiento al
turismo en el Levante; si le parece suficiente esa
cuota de compensación de cinco pesetas el metro
cúbico cedido para las cuencas cedentes para que
puedan desarrollar, supongo, planes de equilibrio;
si tienen de alguna forma establecido de qué mane -
ra va a participar la Comunidad Foral de Navarra
en esas cinco pesetas que le corresponden a la
cuenca del Ebro; y quién va a desarrollar y quién
va a ser el protagonista en la fijación y el desarro -
llo de estos planes que se atiendan con estos recur -
sos. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señor Aierdi. Señor Sanz, tiene la
palabra. 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Muchas gracias,
señor Presidente. No voy a hablar nada sobre algu -
nas consideraciones que el portavoz de Eusko
Alkartasuna, señor Aierdi, ha realizado acerca de
la existencia de regadíos ilegales en el Levante
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español, porque es posible que existan, de la misma
manera que puede existir algún regadío ilegal en
alguna otra comunidad. Yo no lo sé. Eso lo ha
dicho el señor Aierdi y como, además, estoy con -
vencido de que a estas alturas de la tarde mi poder
de convencimiento es tan escaso que no voy a
poder convencerle al señor Aierdi por mucho argu -
mentos técnicos, políticos, sociales que le pueda
dar para cambiar su posición respecto al plan
hidrológico nacional, porque conocida es la postu -
ra de su grupo, realmente mi intervención ha de ser
breve. 

En cualquier caso le diré al señor Aierdi que
Santa Lucía le conserve la vista cuando habla de la
pobreza de las regiones cedentes y cuando, parece
ser que en contraposición, el señor Aierdi entiende
que las regiones beneficiarias de las posibles
cesiones son más ricas que las cedentes. Por citar -
le alguna, La Rioja, Navarra, Aragón, Cataluña
son comunidades cedentes y Murcia, Castilla la
Mancha y Almería son comunidades receptoras de
caudales. En fin, que Santa Lucía le conserve la
vista, señor Aierdi. 

Usted ha hecho muy bien en utilizar la palabra
filosofía del plan para argumentar conveniente -
mente todos los contenidos de su exposición, pero
recuerde usted: primum vivere, deinde
philosophari. En cualquier caso, me ha hecho una
pregunta y yo se la voy a responder. Ha hablado de
abastecimiento, si yo le puedo garantizar a usted
que las necesidades en materia de abastecimiento
de la Ribera estarán garantizadas antes que las
posibles necesidades que tenga el turismo en el
Levante; yo no se lo garantizo, señor Aierdi, se lo
garantiza el propio plan. Por tanto, le ruego que se
lo lea, pero en un sinfín de artículos y en un princi -
pio general que afecta al agua, y es que el agua de
boca y el agua del abastecimiento tiene prioridad
sobre cualquier otro uso y, desde luego, sobre los
usos turísticos, pero con plan y sin plan, sobre todo
los relacionados con el uso del agua para ocio. 

En fin, nada le voy a responder acerca de la
obediencia debida hacia el PP que usted atribuye a
Unión del Pueblo Navarro, porque usted como par -
tido nacionalista debe jugar su papel y su papel
indudablemente es atacar a Unión del Pueblo
Navarro, que, desde luego, cada día, en virtud de
los resultados, tiene menos representación y menos
aceptación en la Comunidad Foral de Navarra y,
por contra, Eusko Alkartasuna cada día tiene más
aceptación en la Comunidad Foral de Navarra. En
cualquier caso, nosotros con esta política procura -
remos seguir siendo obedientes porque, desde
luego, no nos va mal y pienso que tampoco le va
mal a la Comunidad Foral de Navarra. No sé lo
que usted piensa, pero, insisto, es legítimo que
piense radicalmente lo contrario a lo que pueda
pensar en estos momentos el Gobierno de Navarra

y el partido que lo sustenta, porque también los
objetivos políticos del Gobierno en este caso difie -
ren sustancialmente de los objetivos políticos que
usted representa a través de la formación de la que
forma –valga la redundancia– parte.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señor Presidente. Señora Rubio,
tiene la palabra.

SRA. RUBIO SALVATIERRA: Muchas gra -
cias. Dado lo avanzado de la tarde procuraré ser
muy concreta y que la intervención sea breve, por -
que, además, entre otras cosas, en poco tiempo ya
hemos hablado tres veces de este asunto, luego, por
lo tanto, haré un resumen de argumentos. Por cier -
to, permítame el señor Presidente del Gobierno
copiar durante medio minuto su estilo para adelan -
tarme a lo que me pueda contestar y decirle que sé
perfectamente que soy la minoría de la minoría, sé
lo que represento y todo ello no es óbice para que
tenga una opinión y la vaya a expresar aquí, y,
además, recordarle que ya sabe usted que cuanto
más alto está alguien más fuerte puede ser la
caída. 

Por otra parte, y yendo al tema que nos ocupa,
yo lo que considero es que, tal como han dicho
otros portavoces, y sintetizando, este plan hidroló -
gico fundamentalmente es un plan de trasvases en
el cual el trasvase del Ebro es el aspecto funda -
mental. Pero para no hacer consideraciones mera -
mente filosóficas, voy a plantear algunos temas
muy concretos, en parte también planteados –valga
la redundancia–, y es que el PHN no responde a un
estudio medioambiental en cuanto a sus afecciones
ecológicas y medioambientales, no existe tal estu -
dio medioambiental, simplemente, eso es un dato
objetivo, como no existe un plan de regadíos nacio -
nal o estatal o como cada cual lo llamemos en el
Estado español y, sin embargo, en este plan se dan
por hechos una serie de regadíos y de necesidades
en distintas cuencas. Realmente se habla de regadí -
os cuando todavía no se ha procedido a moderni -
zar los viejos regadíos, es decir, que se está desper -
diciando agua a lo largo y ancho de todas las
tierras del Estado y, sin embargo, se planifican
trasvases para esos supuestos regadíos. Se legali -
zan de hecho en este plan –y esto no es una cosa
que ha dicho el señor Aierdi y desconozcamos los
demás, a mí lo que me extraña mucho es que usted
no lo haya oído antes, supongo que sí lo ha tenido
que oír– situaciones anteriores de regadíos ilegales
y de otro tipo de infraestructuras que han respondi -
do a una especulación en ocasiones también lleva -
da a cabo ilegalmente. Por otra parte, se da la cir -
cunstancia de que se intenta, además, justificar en
Navarra con el pantano de Itoiz. Tengo que respon -
derle que particularmente no me anima nada la
justificación porque, además, se trata de un panta -
no que, desde el punto de vista no nuestro sino de
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ilustres técnicos, puede tener serios riesgos –ya lo
estudiaremos en su momento en comparecencias
que hay solicitadas– para buena parte de la pobla -
ción de Navarra y, además, desde nuestro punto de
vista y también de otros colectivos, no responde a
lo que se dice que pretende, sino que también está
para justificar otro tipo de actuaciones. Ahora
usted dice que es para el consumo de agua potable,
antes era para que el Canal de Navarra, en concre -
to en Tudela, sirviese para los regadíos. Ya, última -
mente, no se atreven a decirlo porque el Canal de
Navarra ha demostrado que pasa de largo en Tude -
la. Ya ha hecho el ayuntamiento sus alegaciones y
demás, pero, en fin, esto es punto de otro asunto.
Entonces ahora es para el agua potable cuando
curiosamente hace relativamente pocos años el
agua potable que se instaló como captación en
Tudela era la peor que se podía captar en ese
momento, y fue gracias al voto de UPN, entre otros.
Y ya se dijo en ese momento que podía ser captada
o bien del Moncayo o bien de El Ferial, pero resul -
ta que entonces no se aceptó. Hoy ya no puede ser
de ahí porque otros más espabilados sí que vieron
la oportunidad de que el agua potable les fuese de
ahí y ahora resulta que va a ser de Itoiz. Pues ya
digo, ánimo total para apoyar el plan. 

Por otra parte, es cierto que en Navarra afecta
relativamente menos que en otros sitios. A quienes
nos movemos por principios de solidaridad tampo -
co nos resulta un argumento. Mire usted, Navarra y
Aragón, que son dos comunidades, como bien sabe,
vecinas, además la gente como usted y yo que pro -
cedemos de la Ribera de Navarra tenemos una
relación de vecinos normal y relativamente cotidia -
na, hay temas en los cuales nos venimos uniendo o
movilizando conjuntamente desde hace mucho
tiempo, uno es el polígono de tiro de las Bardenas,
muy de actualidad en este momento, y otro, preci -
samente es el tema del agua, así que no le extrañe
si alguno vamos a Madrid. Hay gente de la Ribera
de Navarra que, efectivamente, hemos ido a Ara -
gón, pero ya en las décadas de los 70 y de los 80, a
movilizaciones, encierros y demás, o sea que conti -
nuamos con el mismo tema, es cierto. 

Por otra parte, y para terminar ya con esto,
francamente cuando usted dice que algunas de las
resoluciones que adopta el Parlamento tienen un
carácter estrictamente testimonial y no vinculante,
quizás ahora entiendo lo que se aprobó el otro día
en el Pleno para el 8 de marzo, pero no me consue -
la ni con respecto a eso ni con respecto a lo que
hablamos ahora. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señora Rubio. Señor Presidente,
puede contestar si lo desea. 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): No me resisto, seño -
ra Rubio, a comenzar a responderle diciéndole que

yo tengo mucho respeto a la opinión de la minoría
de la minoría, y al mismo tiempo que le digo eso ya
le he dicho lo que usted, parece ser, quería antici -
par para que no se lo dijera. Lo que no le voy a
decir es lo que otras veces le suelo decir sobre los
planteamientos idílicos que usted suele hacer, y,
como le respeto enormemente, tampoco le voy a
decir nada, para que vea que le sigo la corriente en
su intervención. 

Es posible que el plan hidrológico nacional no
esté soportado en un estudio de impacto ambiental
global. Usted sabe que el plan hidrológico nacional
es una planificación de una serie de actuaciones a
llevar a cabo y, también, una serie de regulaciones
respecto a los recursos hídricos, y usted debe saber
que cuando se llevan a cabo esas actuaciones que
puedan estar ligadas a obras hidráulicas es obliga -
torio por ley que se sometan a un estudio de impac -
to ambiental y a una declaración de impacto
ambiental. No hay obligación en lo que es un plan
hidrológico nacional que no es más que eso, un
plan, entre otras cosas por las dificultades que
entrañaría. Un plan es una planificación, no es una
ejecución de una obra determinada, de un proyecto
concreto determinado que pueda estar ligado a una
obra o pueda estar ligado a una afección medioam -
biental. 

¿Que no existe un plan de regadíos? Efectiva -
mente. Yo creo que tendría que haberse desarrolla -
do paralela o conjuntamente un plan de regadíos
nacional con un plan hidrológico nacional, pero
también entiendo que, como quiera que lo más sus -
tancial del plan hidrológico nacional no son preci -
samente los regadíos, se pueda impulsar un plan
hidrológico nacional y al mismo tiempo, también,
conforme a las capacidades a la hora de obtener
recursos hídricos en el plan hidrológico nacional,
ir desarrollando lo que puede ser un plan de rega -
díos nacional. En cualquier caso, usted sabe que en
Navarra sí existe un plan foral de regadíos, por
tanto, consuélese de que en su tierra exista un plan
foral de regadíos. 

No le entendido, de verdad, a pesar de los
esfuerzos, cuando ha hablado del porqué en un
momento determinado se ponían objeciones a la
captación de agua para Tudela del embalse de El
Ferial y ahora se dice que desde Itoiz se garantiza -
rán abastecimientos hacia Tudela. Es que aquello
fue una cuestión de prioridad, señora Rubio. Yo
suelo decir que para impulsar iniciativas es muy
importante controlar los tiempos y priorizar los
problemas. En aquel entonces existía un problema
grave relacionado con el abastecimiento en Tudela
y realmente el embalse de El Ferial no tenía las
disponibilidades suficientes para garantizar el
abastecimiento de Tudela. No se rechazaba la cap -
tación del embalse de El Ferial diciendo que era
peor el agua de El Ferial que aquella donde se
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captan actualmente los recursos para el abasteci -
miento de Tudela, ni muchísimo menos. Se decía
que el embalse de El Ferial no tenía disponibilida -
des suficientes, por eso es perfectamente compati -
ble aquel no y aquella opción en su momento con
la opción que se prevé tras la realización de Itoiz y
la construcción del Canal de Navarra pensando
que el futuro del abastecimiento de Tudela, por la
calidad del agua, precisamente, debe estar ligado a
Itoiz, como usted dice. Por tanto, no veo incompati -
bilidad alguna. 

En cualquier caso, señora Rubio, respeto
mucho su intervención. Siga usted con sus plantea -
mientos, expresándose libremente, a pesar de que
lo haga desde la minoría de la minoría de la mino -
ría. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Cristóbal García):
Muchas gracias, señor Presidente. Si no hay incon -
veniente suspendemos la sesión durante cinco
minutos, de reloj, es decir, de sesenta segundos,
para hacer los cambios oportunos.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 19 HORAS Y 15
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 19 HORAS Y 27
MINUTOS.) 

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Presidente del Gobierno de
Navarra para explicar la intención de edi-
tar los libros de texto en el ámbito de
humanidades.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Buenas tardes, señorías. Se reanuda la
sesión con el segundo punto del orden del día, que
dice: Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Presidente del Gobierno de Nava -
rra para explicar la intención de editar los libros
de texto en el ámbito de humanidades. Para su
exposición, tiene la palabra la portavoz de Izquier -
da Unida, señora Arboniés.

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Muchas gra -
cias, señora Presidenta. Saludo al señor Presidente
en este segundo punto del orden del día y agradez -
co su comparecencia. Por abreviar, dado la hora
que es y, me imagino, el cansancio también del
Presidente, esta comparecencia se pide a raíz de
sus declaraciones del pasado 11 de diciembre en
relación con la edición propia de la Administración
de la Comunidad Foral para el próximo curso
escolar 2001-2002, de libros de texto escolares en
euskera en el ámbito de las humanidades para su
utilización obligatoria por todos los centros escola -
res en los modelos de enseñanza en castellano y
euskera desde el momento de su edición.

Esto es lo que se trasladó desde los diferentes
medios de comunicación escritos, tanto en el ámbi -
to de Navarra como del Estado, que recogían en
sus titulares del día siguiente la edición por el
Gobierno de Navarra de los libros de texto en eus -
kera para el uso obligatorio de todos los centros
educativos en Navarra.

El anuncio por parte del Presidente del Gobier -
no de estas medidas provocó en seguida una olea -
da de reacciones contrarias a las medidas anuncia -
das el día anterior, reacciones que fueron de
estupor en algunos sectores: partidos políticos,
editoriales, asociaciones e incluso organismos
como el Consejo Escolar de Navarra y el propio
Departamento de Educación, a través de su Direc -
tor General y del Servicio de Renovación Pedagó -
gica, encargado de la supervisión de los libros de
texto, que salieron al paso de sus declaraciones y
de las reacciones suscitadas por las mismas para
intentar rebajar el tono de sus declaraciones en
aquel momento y aclarar el alcance que podían
tener las medidas anunciadas.

A tenor de todo ello, señor Presidente, el Grupo
Parlamentario Izquierda Unida de Navarra solicitó
su comparecencia el pasado 16 del mismo mes,
para que informara a esta Cámara de los motivos
que le llevaron a efectuar el anuncio de las medi -
das a las que acabo de referirme, así como de la
normativa que justifica y basa las intenciones
anunciadas de editar para el próximo curso esco -
lar libros de texto en euskera en el ámbito de las
humanidades y su utilización obligatoria en los
centros de enseñanza públicos y privados concerta -
dos del modelo D, teniendo en cuenta que tanto la
normativa vigente como los procedimientos de la
Administración educativa obligan al inicio de cada
curso escolar a que todos los centros de Navarra,
tanto públicos como privados concertados, envíen
al Servicio de Inspección del Departamento de
Educación para su supervisión la relación de libros
de texto que se van a utilizar en cada curso. Por lo
tanto, no se entendieron ni quizá tampoco se
entiendan ahora las declaraciones ante el contexto
real educativo, que tiene mecanismos precisos para
supervisar los libros de texto y verificar si éstos se
adaptan o no al currículo vigente y si sus conteni -
dos, o parte de sus contenidos, son aptos o no
desde el punto de vista pedagógico.

Nos interesa conocer, en definitiva, la motivación
de su intervención en un aspecto educativo concreto
que tiene unos cauces perfectamente perfilados para
solucionar todo lo concerniente a la supervisión de
los libros de texto escolares y que ha suscitado
honda preocupación en varios medios educativos y
también una trascendencia social en un amplio sec -
tor de la población, un 60 por ciento, que educa a
sus hijos e hijas tanto con euskera como en euskera
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en Navarra. Por todo ello, sin más, le agradezco
anticipadamente sus explicaciones.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Muchas gracias, señora Arboniés. Puede
contestar, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Muchas gracias,
señora Presidenta. Señorías. Se solicita la compa -
recencia del Presidente del Gobierno de Navarra
para que informe de los motivos, así como la nor -
mativa legal, en los que justifica y basa la inten -
ción del Gobierno de editar para el próximo curso
escolar los libros de texto en el ámbito de las
humanidades, que deberá utilizar de forma obliga -
toria la enseñanza en euskera.

Podría empezar y terminar mi intervención
diciendo que el Gobierno no tiene intención de edi -
tar ningún libro de texto, no tiene vocación, ni tam -
poco de imponerlo de forma obligatoria ni en cas -
tellano ni en vascuence. Quizá esa inquietud
canalizada desde el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida obedezca a una información de
prensa. Pero como creo que esta solicitud también
responde al deseo de conocer el punto de vista del
Gobierno acerca de los libros de texto, específica -
mente en el ámbito de las humanidades y muy en
especial de los que tratan del conocimiento del
medio de la geografía y la historia de Navarra, le
diré a usted lo siguiente.

Empezaré por referirme a lo que son las compe -
tencias de las comunidades autónomas en relación
con la autorización de los libros de texto. La Logse,
en el artículo 4.3, establece que el Gobierno fijará,
en relación con los objetivos expresados, en térmi -
nos de capacidades, contenidos y criterios de eva -
luación del currículo los aspectos básicos de éste,
que constituirán las enseñanzas mínimas, con el fin
de garantizar una formación común de todos los
alumnos y la validez de los títulos correspondien -
tes. Los contenidos básicos de las enseñanzas míni -
mas en ningún caso requerirán más del 55 por
ciento de los horarios escolares para las comuni -
dades autónomas que tengan lengua oficial distinta
del castellano y del 65 por ciento para aquéllas que
no la tengan.

El punto 3 del mismo artículo regula que las
administraciones educativas competentes estable -
cerán el currículo de los distintos niveles, etapas,
ciclos, grados y modalidades del sistema educativo
del que formarán parte, en todo caso, las enseñan -
zas mínimas. 

Por tanto, señora Arboniés, las comunidades
autónomas tienen la obligación de fijar un currícu -
lo propio para cada una de las etapas obligatorias,
que puede diferir hasta en un 45 por ciento del de
otras comunidades. Este porcentaje del 45 por
ciento, cuyo desarrollo es competencia de las dis -

tintas comunidades, permite introducir contenidos
que tienen que ver en especial con la geografía, la
historia, el arte, la lengua o la literatura, en gene -
ral, con todo aquello que hace referencia a la cul -
tura de la propia Comunidad.

Por otra parte, para garantizar que los materia -
les curriculares o los libros de texto que publican las
editoriales y utilizan los alumnos se adecuen al
currículo propio, las distintas comunidades autóno -
mas con competencias en Educación han ido dictan -
do normas de supervisión y autorización de libros de
texto. Eso lo sabe usted. De modo que todas las
comunidades autónomas, incluida también la Comu -
nidad Autónoma Vasca, exigen para autorizar un
libro de texto que se adecue a su currículo propio.

En la Comunidad Foral de Navarra se dictó
una norma, concretamente el Decreto Foral
183/93, de 7 de junio, por el que se regulaba la
supervisión y autorización de los materiales curri -
culares para las enseñanzas de régimen general y
su uso en los centros docentes de la Comunidad
Foral de Navarra.

En el citado decreto foral se describe el proce -
dimiento a seguir, así como los requisitos necesa -
rios para la autorización de un proyecto editorial.
Un proyecto editorial puede ser autorizado única -
mente después de ser estudiado por el Departamen -
to de Educación y Cultura y los materiales curricu -
lares que se pongan a disposición del alumno
deberán atenerse a los proyectos editoriales previa -
mente aprobados.

Por otro lado, además, el Departamento de
Educación podrá desautorizar el uso de aquellos
materiales que al desarrollar un proyecto editorial
se aparten de manera clara del proyecto aprobado
en su día.

Debe quedar claro, pues, que todos los libros de
texto susceptibles de ser utilizados por nuestros
escolares, se hallen escritos en castellano o en vas -
cuence, tienen que adecuarse al currículo estable -
cido en nuestra Comunidad Foral y han de estar
autorizados por el Departamento de Educación y
Cultura.

El currículo  de cada una de las etapas ha sido
establecido por decreto foral. Así, y como usted
también sabe, el de educación infantil se halla
recogido en un decreto foral del año 91, el de edu -
cación primaria se halla recogido en un decreto
foral del año 92, el de educación secundaria obli -
gatoria en un decreto foral del año 93, y el de
bachillerato en un decreto foral de 1997.

A lo largo de estos ocho años, desde la aproba -
ción del Decreto Foral de 1993, por el que se regu -
laba la supervisión y autorización de los materiales
curriculares para las enseñanzas de régimen general
y su uso en los centros docentes de la Comunidad
Foral de Navarra, se han supervisado y autorizado
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numerosos proyectos editoriales, a partir de los que
se han desarrollado libros de texto para las diferen -
tes materias de las distintas etapas educativas.

Una vez terminada la implantación de la Logse,
el Departamento de Educación y Cultura ha com -
probado que para la mayoría de las materias los
distintos departamentos didácticos de los centros
escolares disponen de una oferta variada de libros
de texto entre los que elegir, pero en virtud de un
informe al que luego me referiré se ha comprobado
que existe un caso especial, y es el caso referido a
los libros de texto que se ocupan del conocimiento
del medio en educación primaria, de las ciencias
sociales, geografía e historia para educación
secundaria, e historia del arte y geografía en el
bachillerato, materias cuyo contenido curricular se
separa del contenido del resto de las comunidades.

Entre los escritos en castellano, unos desarro -
llan adecuadamente el currículo navarro, otros lo
hacen en menor medida y otros no lo contemplan
siquiera. En cuanto a los textos escritos en vas -
cuence, referido a esas materias y a esos ciclos,
jamás se ha presentado para su autorización nin -
gún proyecto o libro de texto, por lo cual, el
Gobierno tiene la completa seguridad de que no
existe ni un solo libro de texto en vascuence, en las
materias a las que antes me refería, autorizado por
el Departamento de Educación y Cultura, y, lo que
es más grave, que desarrolle los contenidos pro -
pios y específicos del currículo navarro.

Ante esta situación, el Departamento de Educa -
ción envió una carta a las distintas editoriales que
tienen elaborados libros de texto de las materias
que nos ocupan, en la que se les recuerda que,
según la legislación vigente, el uso de libros de
texto en los centros docentes de Navarra requiere
la autorización previa de los mismos y, al mismo
tiempo, se les recordaba que los contenidos referi -
dos a Navarra deben estar presentes en los libros
de texto que utilizan los alumnos. También se les
comunica que a partir del curso 2001-2002 no se
permitirá en los centros la utilización de los libros
de texto no autorizados. 

Para una comunidad diferenciada, que tiene sus
propias señas de identidad, resulta, desde el punto
de vista político y legal, inadmisible que justamen -
te las materias que deben desarrollar contenidos
propios y específicos de nuestra tierra, de nuestra
geografía, de nuestra historia, de nuestra cultura
no dispongan de libros de texto que recojan ade -
cuadamente lo establecido en los decretos navarros
de currículo. Quizá ello sea una desafortunada
consecuencia –hay que ser bienintencionado– de la
escasa rentabilidad que obtendrían las empresas
editoriales si publicaran libros de texto específicos
para Navarra.

En efecto, en la Comunidad Foral de Navarra,
de un total de 65.500 alumnos escolarizados en
educación primaria y educación secundaria,
incluido el bachillerato, cursan sus estudios en
vascuence en torno a 8.000 alumnos. El número de
alumnos que cursan sus enseñanzas en vascuence
en cada curso de una determinada etapa oscila
entre 700 y 1.300. Este escaso número de alumnos,
como mercado potencial que debería repartirse al
menos entre cinco o seis empresas editoriales,
explica que las editoriales no publiquen libros de
texto en vascuence para el alumnado navarro en
aquellas materias cuyo contenido curricular se
separa del contenido del resto de las comunidades
autónomas.

Es pues, un hecho evidente, contrastado la
ausencia de libros de texto escritos en vascuence
que incluyan contenidos de geografía, historia, arte
de Navarra o, en general, que desarrollen adecua -
damente el currículo de esta Comunidad y que pue -
dan ser utilizados por los alumnos que cursan ense -
ñanzas de acuerdo con el modelo lingüístico D.

Por ello, el Gobierno de Navarra debe tomar las
medidas oportunas para garantizar que, de la
misma manera que para la enseñanza en castellano
se dispone de libros de texto para cada materia y
nivel educativo, debe tomar las medidas, digo, para
que exista en vascuence, si es posible, la misma
diversidad, o, al menos, una variedad suficiente, de
forma que los departamentos didácticos de cada
centro puedan elegir los que resulten más adecua -
dos a sus criterios pedagógicos y didácticos.

Por todo ello, en el caso del área de conoci -
miento del medio para educación primaria, el
Gobierno de Navarra va a proceder de manera
inmediata, a través de una convocatoria pública, a
conceder ayudas a las empresas editoriales que
quieran acogerse a ellas para la traducción al eus -
kera de libros de texto en castellano, que cuenten
ya con la aprobación del Departamento de Educa -
ción y Cultura, y va a establecer ayudas para la
edición de libros de texto en vascuence, siempre
que sean autorizados.

El único objetivo de esta convocatoria es que
todos los alumnos navarros tengan la oportunidad
de manejar libros de texto que desarrollen un
currículo establecido en nuestra Comunidad, inde -
pendientemente del idioma en que hayan sido
escritos o, lo que es lo mismo, que los alumnos que
han optado por el modelo de enseñanza en vas -
cuence dispongan de libros de texto que respondan
a los objetivos y contenidos programados específi -
camente por nuestra Comunidad, en igualdad de
oportunidades que los que han optado por el mode -
lo de la enseñanza en castellano.

Esta igualdad de oportunidades se refiere tam -
bién al aspecto económico, pues la escasa rentabi -
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lidad de una edición específica para Navarra de
material escolar en vascuence podría redundar en
un mayor coste de los libros. De ahí que la convo -
catoria de ayudas del Gobierno de Navarra para la
edición de libros en vascuence persiga también el
objetivo de que a los alumnos del modelo D no les
resulte más onerosa la adquisición de material
escolar que a los alumnos del modelo G.

Es bien sabido que en el Boletín Oficial del
Estado del 16 de enero del año 2001 se han publi -
cado dos reales decretos por los que se establecen
las nuevas enseñanzas mínimas para la educación
secundaria obligatoria y para el bachillerato. El
Departamento de Educación y Cultura está desa -
rrollando la parte que concierne fijar a nuestra
Comunidad, de acuerdo con lo establecido en la
Logse y que he explicado al comienzo de mi inter -
vención.

Una vez se hallen elaborados los currículos
navarros, se procederá a efectuar una nueva con -
vocatoria de ayuda para las enseñanzas de la ESO
y del bachillerato en los mismos términos que para
la educación primaria.

Finalizo, señora Arboniés, diciéndole que creo
sinceramente que, desde el punto de vista del cum -
plimiento de la legalidad, la posición del Gobierno
no tiene crítica posible. Desde el punto de vista
político se pueden realizar las críticas que se consi -
dere oportuno y procedente, pero en la responsabi -
lidad de un gobierno no solamente está defender
los criterios políticos relacionados con el partido
que lo sustenta, sino responder de estos criterios
políticos desde el punto de vista del cumplimiento
de la legalidad.

Quiero recordar que esta posición del Gobierno
viene determinada, solicitando un informe desde el
Departamento de Educación, cuando se realiza un
análisis de muestreo de los libros utilizados en
algunos colegios públicos y de las editoriales que
en algunos de ellos se utilizan u ofrecen posibilida -
des de utilizar sus libros.

A tal efecto, se hace una evaluación de los
libros de texto utilizados y, efectivamente, se con -
tacta y se solicitan los libros de texto o ediciones
realizadas por Akal, Anaya, Bruño, Casals, Edicio -
nes de Latorre, Ediciones del Serbal, Editorial
Donostiarra, Ecir, Edebé, Edelvives, Ibaizabal,
Editex, Erein, Everest, Elkar, Octaedro, Oxford
University Press, SM, Santillana, Vicens Vives y
alguna otra. A esta solicitud han contestado,
enviando sus libros, Anaya, Bruño, EDB, Editex,
Edelvives e Ibaizabal, en fin, una serie de editoria -
les, no todas a las que antes me he referido.

Recientemente se ha tenido una entrevista per -
sonal con la Ikastolen Elkartea, Federación de
Ikastolas, la Editorial Elkar, que editan sus libros
de texto en euskera, y con representantes de la Aso -

ciación de editores en lengua vasca. En la entrevis -
ta se les ha expuesto la situación de irregularidad
en la que se hallan algunas de ellas y la necesidad
de que presenten sus libros en el Departamento de
Educación y Cultura para ser revisados y evalua -
dos. Asimismo, se les hizo entrega del currículo de
Navarra para todos los niveles educativos. Se com -
prometieron a enviar los libros de texto editados y
nos expresaron su deseo de cumplir con la normati -
va vigente en Navarra.

Se conformaron una serie de equipos y se obser -
varon... No les voy a cansar ni tampoco les voy a
sacar ningún conejo de la chistera, al que se refe -
ría el señor Aierdi en la comparecencia anterior,
aunque no sea, perdóneme, señor Aierdi, más que
por no hacerle caso, no se lo voy a sacar. Pero sí le
citaré, por ejemplo, que algunas editoriales vienen
siendo utilizadas en varios niveles y en materias a
las que antes me he referido, como el conocimiento
del medio, pues en las páginas relacionadas con
costumbres, tradiciones, etcétera, los mapas utili -
zados –le puedo citar, ya digo, hasta páginas– no
se corresponden con lo que hoy es la realidad polí -
tica e institucional, que podrá ser aceptada desde
el punto de vista político por algunas fuerzas políti -
cas aquí representadas, pero no responden, induda -
blemente, a la legalidad exigible por la vía de los
currículos aprobados y los decretos forales estable -
cidos o promulgados en su día.

Por ejemplo, la editorial Zubía Santillana, en el
nivel de primaria, en tercero de castellano continúa
utilizando mapas de siete provincias, que no se
corresponden con ninguna realidad política, de lo
que hoy conforma el Estado de las autonomías.

Lo mismo podría decir en lo referido, dentro de
este mismo nivel de primaria, al cuarto curso en
euskera. Todo el cuadernillo contiene infinidad de
mapas también transmitiendo una realidad política
que no se corresponde con el actual Estado de las
autonomías y, curiosamente, Treviño viene refleja -
do en blanco, por decirle una anécdota.

En quinto de euskera pasa exactamente igual.
En la página 42, Navarra está incluida en un mapa
de geografía física que tampoco se corresponde
con nuestra realidad política, al igual que en las
páginas 48, 50, 51, etcétera.

No le voy a hablar nada tampoco del quinto
curso en euskera también de este mismo nivel de
primaria. Y así, sucesivamente, le podría citar tam -
bién en los distintos niveles de primaria distintas
editoriales en materias como el conocimiento del
medio, por ejemplo, en el Elkarlanean Ikastolen
Elkartea, en cuarto curso, en quinto curso de pri -
maria. Podría hacerles muchas referencias al res -
pecto.

Lo mismo le diría de la editorial Erein, de la
editorial SM también en conocimiento del medio,
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en quinto curso de castellano y en nivel primaria.
En este caso, es cierto que toda la geografía del
País Vasco es correcta, incluidos los mapas en los
que figuran las tres provincias que conforman hoy
la Comunidad Autónoma Vasca, aunque en alguna
página, y más concretamente en quinto de castella -
no, existe alguna deficiencia que no citaré porque
considero que no es muy relevante, a pesar de que
también tiene referencia con algunas otras cuestio -
nes que he citado antes, refiriéndome a alguna otra
editorial. Y tendré que decir también que en esta
editorial en concreto, en quinto curso de castella -
no, en todos los mapas consta correctamente la
definición de las tres provincias vascas como for -
mando parte de la Comunidad Autónoma Vasca y
en el caso de Navarra el mapa se ajusta a la reali -
dad y está expresado también correctamente. 

No así en la editorial Ibaizabal, en materia de
ciencias sociales, en los niveles de ESO, en prime -
ro de ESO de euskera ni en el segundo ciclo de la
ESO. Ni en Zubía Santillana, en varios cursos, en
la materia de ciencias sociales, ni en la editorial
Erein, también en esta materia, ciencias sociales,
ni en la editorial Haritza Anaya tampoco. En este
caso la materia es conocimiento del medio. En la
editorial Anaya también existen tratamientos con -
tradictorios en materia de ciencias sociales respec -
to a la inclusión de Navarra dentro del territorio
de la Comunidad Autónoma Vasca. 

También hay que decir que aquí existen contra -
dicciones o errores que caen en el campo de la
arquitectura. No solamente vamos a hablar de geo -
grafía, hidrografía o conocimiento del medio, sino
también del campo de la arquitectura. Por ejemplo,
cuando habla del Ayuntamiento de Pamplona, se
estudia como un exponente de la arquitectura
barroca, no se incluye luego a Navarra, sino que se
considera otra comunidad diferente, a pesar de que
luego en una página determinada, en la página
179, el mapa de las autonomías es correcto. En la
194, en el capítulo “El País Vasco entre 1875 y
1930” vuelve a incluir a Navarra y en la página
212, por ejemplo, para no hablar siempre de lo
mismo, en el capítulo “La sociedad navarra en el
siglo XIX” no trata a Navarra, por lo visto, no
existía Navarra en el siglo XIX.

Lo mismo podría decir de la editorial Ibaizabal
en distintas materias, o de Haritza Anaya también
en distintas materias del conocimiento del medio, o
en ciencias sociales, que también edita bajo un
nombre la editorial Elkarlanean Ikastolen Elkartea.

En definitiva, señora Arboniés, esto es lo que va a
hacer el Gobierno: determinada postura por la obli -
gación de cumplir con la legalidad y con el ánimo de
que los alumnos de los colegios de Navarra elijan el
modelo que elijan, en castellano o en euskera, tengan
libros de texto adecuados a los currículos exigibles

por la normativa vigente en nuestra Comunidad. Es
cuanto tengo que informarle.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Muchas gracias, señor Presidente. ¿Gru -
pos que desean intervenir? Señora Arboniés, tiene
la palabra.

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: En primer
lugar, señor Presidente, tengo que decirle que su
intervención ha sido bastante pulida en relación
con aquellas primeras declaraciones. Aunque usted
ha afirmado hoy que el Gobierno de Navarra no
tiene intención de editar los libros en euskera, que
no tiene vocación de imponer los libros de texto,
las declaraciones que en su día fueron recogidas
por diferentes medios de Navarra, en concreto
repetidas en cuatro periódicos diferentes y en gran -
des titulares, son coincidentes.  Por lo tanto, lo que
usted hoy nos informa aquí realmente no tiene
nada que ver con esas primeras declaraciones que
se recogieron y que levantaron el consabido revue -
lo del que ya hemos hablado anteriormente. Y
usted mismo conoce que la Federación de Ikasto -
las, asociaciones de padres y un sinfín de colecti -
vos salieron en contra, digamos, de esas declara -
ciones, puntualizando cuál podía ser realmente el
alcance, como va a ser así, por lo que usted hoy
nos ha informado. 

Pero hay cosas que nos resultan extrañas, ya lo
he dicho al principio de mi intervención, pero
vamos a matizar. El procedimiento, curso tras
curso, de todos los centros escolares de Navarra,
con independencia del modelo que tengan, es
enviar el DOC, que es el documento de organiza -
ción de centro, donde constan plantilla y profeso -
rado, horario, libros de texto que se van a utilizar,
etcétera. Eso se hace cada curso escolar desde que
la legislación está vigente, desde el año 91; no hay
coincidencia, algunos me han hablado del curso
91-92, otros del 92-93, pero esto es lo de menos. 

Efectivamente, usted ha constatado que desde
hace ocho años está regulada la supervisión de
materiales escolares, por lo tanto, esto se ha veni -
do haciendo, y lo que nos extraña es que el Depar -
tamento de Educación, que tiene encomendada la
supervisión y la autorización de los libros de texto,
se haya pasado ocho años sin percatarse de la ine -
xistencia de libros de texto en euskera o para el
modelo D, que deben recoger específicamente para
primaria.

Me han confirmado desde varios centros que
algunos materiales se traducen de Anaya, de SM,
de Vicens Vives. Efectivamente, me han reconocido
que en algunos cursos de primaria no existe un
material específico para su utilización, pero ésta
situación no es nueva. Es una situación que siem -
pre ha existido. No sé de cuándo datan ese informe
y esa evaluación, pero en este caso cabe un tirón
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de ojeras a quien corresponda, pues es una situa -
ción que siempre ha sido así, no ha habido disponi -
bilidad de material con los contenidos o no se ha
hecho una supervisión de contenidos puntuales.

En otras ocasiones hemos traído aquí libros de
texto con contenidos que eran atentatorios y discri -
minatorios, precisamente porque el Departamento
de Educación tiene encomendada esa tarea de
supervisión, y hay textos y contenidos o parte de
esos contenidos que no se corresponden. Creo que
si se hace revisión de determinados atlas y de
determinados textos... En algún momento algunos
hemos sabido de algún libro de ética, por ejemplo,
que una vez comprado por todo el alumnado, debi -
do a esos contenidos –incluso de ese libro en con -
creto se ha hablado en este Parlamento– se retira o
se invita a los alumnos a que devuelvan ese libro
sin ningún costo. 

Quiero decir que hay mecanismos, señor Presi -
dente, siempre los ha habido, para hacer la super -
visión y para haberse dado cuenta de que no existía
en Navarra un material o que el material que se
estaba utilizando no era del todo correcto en cual -
quiera de sus aspectos. 

Me pregunto en este caso qué han hecho enton -
ces el Departamento y la Sección de Renovación
Pedagógica, que durante ocho años han sostenido
una situación que luego se ha comprobado median -
te informe que, efectivamente, hay un muestreo de
libros que no se corresponden, que no responden.
No hay libros autorizados para alguno de los cur -
sos. En este sentido, constatamos que el Departa -
mento de Educación no ha hecho la labor que
debía haber hecho, que esta situación, según usted,
hay visos de que se puede reconducir desde las pro -
pias editoriales, porque realmente sabe usted tam -
bién por la legislación que cada centro decide cuál
es el material del que va a disponer, el Consejo
Escolar aprueba ese material y ese material se
envía todos los años al Departamento de Educa -
ción para que si tiene algo que decir al respecto lo
diga antes del inicio del curso. 

Con lo cual, hay que constatar que no se ha
hecho el trabajo que se debía haber hecho, y que
hay que ser más cuidadosos con determinadas
declaraciones porque levantaron en su día una
honda preocupación, no se entendió por parte de
muchas personas, o lo que se entendió de lo que
trascendió es que iba a haber una intervención,
unos libros obligatorios, lo cual no tiene nada que
ver con lo que usted hoy nos ha manifestado.

En este sentido, que no se haya presentado nin -
gún proyecto en ocho años y que durante ocho
años nadie haya visto que no había material auto -
rizado en cuanto a humanidades, de verdad que
llama la atención. En todo caso, la calidad educati -
va que se ha impartido es alta y, desde luego, es

admirable que con todas, digamos, las incorreccio -
nes que puede haber habido, los resultados en
cuanto al acceso a la universidad también son lla -
mativos, pero constatamos que, como dice aquél,
aquí paz y gloria después de esta sesión, porque de
lo que se dijo a lo que realmente se va a hacer hay
un trecho bastante largo, quiero constatar.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Muchas gracias, señora Arboniés. Señor
Presidente, tiene la palabra.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Voy a contestar muy
brevemente. Mire, señora Arboniés, usted realmen -
te no entiende lo que no quiere entender y lee lo
que quiere leer, porque de la misma manera que ha
sido muy aguda para hacer esa primera lectura e
interpretar lo que usted considera interpretable y
que ha motivado la solicitud de esta comparecen -
cia, no ha querido leer lo que con posterioridad
fueron reflexiones claras y contundentes y que res -
ponden a lo que yo hoy aquí les he explicado. Pero
creo que al margen de eso, lo importante era que
usted, tanto de una primera lectura como de una
segunda, donde se especificaba con más claridad
lo que se quería decir. Sabía que lo que se quería
decir era lo mismo, señora Arboniés, y eso no le ha
motivo a retirar la solicitud de comparecencia ni
muchísimo menos. 

Usted sabía positivamente lo que el Gobierno
iba a hacer y lo que el Gobierno quería hacer, y lo
que quería hacer es cumplir con la legalidad vigen -
te en materia de libros de texto porque realmente se
estaban incumpliendo algunos currículos, y sabía
que el motivo del incumplimiento o algunos moti -
vos del incumplimiento estaban ligados precisa -
mente a la necesidad que tenía el Gobierno de ayu -
dar desde el punto de vista económico a la edición
de libros de texto que reflejen con realidad los
currículos exigibles para solicitar y para poder
conceder la autorización conveniente y adecuada -
mente.

Usted sabe que las iniciativas del Gobierno en
esta materia en concreto vienen derivadas de los
informes que puedan emitir las inspecciones
correspondientes, y yo le puedo decir a usted que
en cuanto tuve conocimiento de un informe relacio -
nado con alguna inquietud que a mí se me había
transmitido entendí que el Gobierno tenía que
tomar iniciativas a fin de adecuar a la legalidad los
libros de texto de nuestra enseñanza.

Es cierto que ésta no puede ser una situación
nueva, pero, mire usted, nunca es tarde si la dicha
es buena. Y le voy a decir una cosa. Yo creo que
tendrá mucho más mérito quien en un momento
determinado, aunque usted pueda considerarlo
tarde, toma una iniciativa adecuada a la legalidad
vigente, que no quien no la ha tomado nunca. Y le
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diré más, usted conoce muy bien lo que pueden ser
las iniciativas parlamentarias en forma de mocio -
nes, en forma de propuestas de resolución, instan -
do al Gobierno sobre cuestiones que, a juicio del
mocionante o del grupo que propone la adopción
de una propuesta de resolución, son claras en rela -
ción con el cumplimiento de la legalidad y, por
consiguiente, la obligación que tiene el Gobierno
en cumplir con la misma.

Es cierto que mecanismos de control y de ins -
pección existen y han existido  siempre, y es cierto
también que usted, por lo que he tenido la oportu -
nidad de conocer, no se cae hoy de un guindo, por -
que el conocimiento que usted tiene de estas cues -
tiones que he citado es un conocimiento riguroso,
que tampoco le puede venir de nuevas, a pesar de
que sí le puede venir de nuevas el nombre de algu -
na editorial o algún tema o dato en concreto, pero
a usted esto no le cae de nuevo y no utilizó tampo -
co ninguno de los mecanismos que el Reglamento
del Parlamento pone a disposición de su grupo
para instar al Gobierno al cumplimiento de la
legalidad.

Repito, el Gobierno de Navarra va a hacer lo
que he dicho en mi exposición que va a hacer, que
no es poco, es muchísimo más que el que en un
momento determinado un político haya podido
expresarse mal o se le haya podido interpretar mal
en el sentido de confundir. Lo que fue una simple
expresión de decir que el Gobierno va a editar
libros propios confundirlo con que el Gobierno
quiere que haya ediciones que se ajusten completa
y estrictamente a la legalidad vigente. Eso es lo
importante, no la forma de expresarse o de decirlo,
porque usted y todos los que aquí nos encontramos
sabemos que el Gobierno no tiene una editorial ni
va a crear una editorial para hacer libros de texto,
tiene otros mecanismos de contratación de servi -
cios externos, que, desde luego, eliminan la necesi -
dad de tener que crear editoriales propias. Existen
los mecanismos de las subvenciones y de las ayu -
das, y yo sé, señora Arboniés, que usted entendió
perfectamente desde el primer momento lo que el
Gobierno quería decir.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Muchas gracias, señor Presidente. Señora
Salanueva.

SRA. SALANUEVA MURGUIALDAY: Gra -
cias, señora Presidenta. Señorías, buenas tardes.
Simplemente, y de forma muy breve, interviene esta
portavoz accidental para agradecer en nombre de
su grupo parlamentario las explicaciones del Presi -
dente del Gobierno en esta cuestión que, como bien
decía él ahora mismo, yo creo que todos sabíamos
cuál era. Pero, bueno, si ha servido para hacer
alguna aclaración mayor y para profundizar un
poquito más, pues bienvenida sea la celebración de
esta comparecencia del Presidente del Gobierno.

A nuestro modo de ver, entendemos que se
había producido, siendo bienpensados, como se
decía antes, una distorsión educativa importante,
dado que, evidentemente –ya se ha relatado perfec -
tamente por parte del señor Sanz–, había no sólo
errores de bulto, sino falsedades que no se ajustan
a la situación político-administrativa de Navarra y
del Estado de las autonomías en este momento.

Por lo tanto, creemos que se ha hecho lo que
había que hacer. Una vez más, el Gobierno de
Navarra ha actuado como debía actuar en aras de
conseguir y luchar por una igualdad y una justicia
efectiva y por un ajuste de la realidad.

Entendemos que si el Gobierno de Navarra ha
hecho lo que tenía que hacer, no sé si pronto o
tarde, como decía la señora Arboniés, quizá tam -
bién debiera servir de ejemplo para otros gobier -
nos próximos, como puede ser el Gobierno de la
Comunidad Autónoma Vasca, para que también
tomaran buena nota de esos errores, esas falseda -
des y esas ilegalidades y adoptaran las medidas
correspondientes.

Para finalizar, señorías, quiero decir especial -
mente a la señora Arboniés y a Izquierda Unida
que después de venir, meter el dedo en el ojo –que
está muy bien, en la labor de oposición es entendi -
ble–, que si se podía haber hecho antes porque se
podía haber hecho ante; que si se ha hecho porque
se ha hecho, en definitiva, seguimos sin saber si
Izquierda Unida apoya la medida y las acciones
que ha tomado el Gobierno de Navarra. Muchas
gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Muchas gracias, señora Salanueva. Señor
Cristóbal, tiene la palabra.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Muchas gracias,
señora Presidenta. La verdad es que creo que
quedó bastante claro desde el principio que lo
dicho por el señor Presidente en aquella ocasión
no era lo que quería decir, y él mismo rectificó a
los pocos días, pero no creo que la señora Arbo -
niés tenga la culpa y, desde luego, en esta sala y en
este momento se ha explicado claramente cuál va a
ser la postura del Gobierno en esta cuestión, algo
que mi grupo agradece.

De todas formas, no me quiero meter mucho,
porque veo al señor Presidente tan agrio que al
final igual acabo yo llevándome las tortas y, desde
luego, no las deseo. Sé con quién ha comido usted
hoy, pero no sé lo que ha comido, aunque tal vez le
haya sentado mal la comida porque le veo realmen -
te agrio en las respuestas a varios de los Parla -
mentarios que intervienen como portavoces.

Mi grupo quiere recordar en este momento que
en aquella famosa interpelación de finales del
anterior período de sesiones, después de mayo o
junio, hicimos ya hincapié en esta cuestión, en esta
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preocupación. Es una preocupación compartida
con UPN desde hace tiempo, lo hemos hablado.
Realmente, el panorama que ha descrito el señor
Presidente es un panorama desalentador y, desde
luego, yo no voy a criticar al Gobierno de UPN por
esta cuestión. Creo que, como mucho, cabe una
autocrítica, en especial de los grupos mayoritarios
de la Cámara que tenemos más responsabilidad,
pero también de todos los grupos que realmente
crean que ésta no es la situación deseable en la que
se han educado bastante generaciones de jóvenes
durante todos estos años.

Por tanto, vaya desde el principio también la
asunción de la parte de responsabilidad que pueda
haber en el grupo socialista en que esta situación
haya perdurado durante tanto tiempo y que no
hayamos sido capaces antes de detectar un proble -
ma que realmente no es banal. Es un problema
importante que varias generaciones de alumnos de
la Navarra actual nunca hayan tenido ocasión de
estudiar la verdadera historia de Navarra, para
entendernos, la historia de Navarra que realmente
ha sucedido en esta Comunidad, y todos sabemos
lo que esto ha podido suponer respecto a compor -
tamientos posteriores y actitudes no sólo políticas,
sino ideológicas.

Por tanto, mi grupo anima al Gobierno a que, a
la mayor brevedad posible, se supere esta situación
y da su apoyo a las medidas que en este sentido
adopte el Gobierno, porque al final, desde luego, la
enseñanza de las humanidades –que tanto hemos
hablado todos de la reforma y de la necesidad de
su incremento– debe basarse en estas cuestiones:
en el conocimiento real de la historia de nuestra
Comunidad y en la realidad social y política de
quienes nos han precedido en este territorio. Por
tanto, tenemos que animar a que no sólo se haga lo
que ha dicho el señor Presidente, sino que se haga
a la mayor brevedad posible. Desde luego, cuenta
con el apoyo de nuestro grupo. Nada más.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Muchas gracias, señor Cristóbal. Señor
Presidente.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Intervengo simple -
mente para agradecer este apoyo. No me extenderé
más para que no interprete el señor Cristóbal que
quiero agriar ningún debate. Creo que lo más
correcto, después de la intervención del señor Cris -
tóbal, es decirle gracias y punto, terminar mi inter -
vención.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Muchas gracias, señor Presidente. Señor
Barrena, tiene la palabra.

SR. BARRENA ARZA: Gracias, señora Presi -
denta. La verdad es que no sé si es tranquilizador o
por lo menos ayuda a entender un poco lo que se

quería decir con esas declaraciones, porque, desde
luego, nos pareció que las pretensiones iniciales,
cuando las pudimos leer en prensa, eran improce -
dentes y no atendían a ningún tipo de realidad ni
de mercado ni editorial ni educativa. 

Pero yo creo que no nos puede achacar el hecho
de haber venido a esta comparecencia con el ánimo
de mantenerla en su vigencia y conocer exactamen -
te qué es lo que piensa el Presidente del Gobierno,
porque no es la primera vez que lo que usted dice,
lo que sale en la prensa y lo que sale en el Boletín
Oficial de Navarra es radicalmente distinto, y creo
que ayer mismo se vio usted en la tesitura de decir
que algo que han hecho últimamente ha sido un
error. Pues comprenda también que nosotros, la
verdad, tuviésemos la intención de ratificar y de
conocer de primera mano cuáles son las intencio -
nes del Gobierno al respecto.

Quería decirle que cuando ha enumerado todas
las editoriales que, por lo visto, incluyen mapas de
las siete provincias, en el contenido educativo, la
verdad, se me ha antojado una lista tan larga que,
realmente, y por introducir un comentario jocoso,
me ha recordado al chiste del conductor que va por
la autopista en dirección contraria y piensa que
adónde van los otros mil. Me parece que tendría
que pensar un poco, si hay tanta editorial que
incluye un modelo institucional, un modelo –como
quiera usted– del status administrativo de Navarra
contrario al oficial, eso da algo que pensar. Las
editoriales son profesionales de la edición, pero
también desde el ámbito educativo tienen muy en
cuenta todas esas realidades culturales y lingüísti -
cas y a mí por lo menos me daría que pensar que
todos editasen contrariamente a mis criterios. 

Y, claro, usted nos ha hablado de ayudas en el
sentido de que parece ser que no es rentable econó -
micamente editar en euskera con base en el modelo
que parece que a ustedes desde el Gobierno más
les interesa o les apetece. Creo que ha dicho que no
hay libros de texto que respondan a la especificidad
diferenciada de Navarra, y, desde luego, achacarlo
a razones de mercado me parece que es bastante
tirar balones fuera, cuando en realidad mi percep -
ción, y reconozco que es una percepción de parte,
por supuesto, para eso estamos aquí, es que esa
especificidad diferenciada que usted defiende aun -
que me parece muy respetable pero, desde luego,
desde el ámbito educativo y desde el ámbito cientí -
fico es una quimera que en su sano juicio nadie en
su perspectiva se atreve a plasmar en un texto, por
aquello de scripta manent que decían los clásicos,
pero que en el futuro avergüenza a quien lo plasma,
y desde luego que nadie se atreve a publicar por -
que evidentemente el mercado es tan pequeño que
nadie se atreve a solicitarlo seguramente, permíta -
me añadir, por vergüenza.
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Desde luego, a mí me da la impresión de que
todas estas medidas que están tomando últimamen -
te, ésta, por ejemplo, la de los libros de texto, se
enmarcan en otras tantas que han venido tomando
últimamente y que han sido protagonistas de deba -
tes que hemos tenido recientemente tanto en comi -
siones como en sesión plenaria. Recuerdo breve -
mente los decretos famosos reguladores del uso del
euskera en la Administración Pública y otras medi -
das que se vienen adoptando desde el Gobierno y
que, evidentemente, insisto, incluido el punto d, tie -
nen una motivación política evidente, un afán uni -
formizador y de adoctrinamiento oficial, me permi -
tiría decir, y es evidente que la actuación del
Ejecutivo en ese sentido trasluce esa intencionali -
dad. 

Yo simplemente quisiera decir al respecto que
nuestro grupo piensa que, desde una perspectiva
política, la medida que parece que van a tomar es
una medida grave, no tenemos ningún problema en
calificarla de esa manera, pero, desde luego, noso -
tros confiamos en el criterio de los profesionales de
la enseñanza que, ante ese tipo de ofertas y que
parece que se trata de una supervisión –por utilizar
una calificación un tanto light, teniendo en cuenta
cuáles parece que van a ser las intenciones del
Gobierno–, sabrán aplicar el pase foral a cual -
quier tipo de imposición tanto en lo que se refiere
al currículum educativo como a los propios libros
de texto. Insisto, me da la impresión de que lo que
se persigue por parte del Gobierno de Navarra es
que los educadores navarros que imparten ense -
ñanza en modelos D en lengua vasca al final ofrez -
can a sus alumnos unos currículos educativos simi -
lares a los que puede recibir cualquier niño, con
todos los respetos del mundo, pues, por ejemplo, de
Madrid y Murcia, cuando, desde luego, creo que no
es disparatado constatar que el entorno tanto
social como histórico como cultural como lingüísti -
co es radicalmente distinto en esos casos y en el de
los niños de nuestra Comunidad.

Ha hablado y ha concretado en su exposición el
tema de las ayudas. Yo insisto en que en estos
momentos ayudar a editoriales a que publiquen
libros en euskera para el modelo D en las caracte -
rísticas y las especificidades que usted ha nombra -
do me parece que sigue siendo ayudas al adoctri -
namiento, a la introducción curricular de
contenidos culturales que a nosotros nos parecen
que no son propios de este territorio, que son
extranjerizantes. Y, desde luego, quiero insistir en
un tema: serán ayudas que desde el punto de vista
de la empresa, desde el punto de vista editorial,
serán contrarias al principio de libre competencia
y nos da la impresión de que sólo van a venir a
subvencionar contenidos que al Gobierno agraden
a la hora de formar un currículo educativo.

Insisto en que confiamos en que los educadores
sabrán identificar los libros de texto ajenos a ese
entorno histórico y cultural que, desde luego, debe
presidir cualquier elección de texto, que realmente
harán una elección en beneficio de la calidad de la
enseñanza, y esperamos que esa elección juiciosa
haga que, incluso, en el supuesto de que esos libros
subvencionados sean editados, impresos y distri -
buidos, resulten ruinosos aunque sean subvencio -
nados a un cien por cien desde el Gobierno de
Navarra. Muchas gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Muchas gracias, señor Barrena. Señor
Presidente.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Muchas gracias.
Muy brevemente para decirle al señor Barrena que
entiendo que califique de esa manera la medida
que el Gobierno aquí ha expuesto y que ya había
expuesto también públicamente en alguna otra
ocasión, hasta el punto que yo recuerdo, y eso tam -
bién fue publicado en los medios de comunicación,
que cuando yo ya hablaba de la necesidad de pedir
autorización, alguna editorial salió diciendo que
ella ya pedía autorización al Gobierno de la
Comunidad Autónoma Vasca.

Entiendo que el señor Barrena, desde su óptica
política, califique la medida como grave, tan grave
como a nosotros, al Gobierno, nos parece desde
nuestra óptica política la situación actual, pero en
ambos puntos de gravedad existen yo creo que dos
diferencias sustanciales, en la gravedad que a
usted le parece que tiene la medida que pretende
impulsar el Gobierno y la gravedad de la situación
actual, y es que la situación actual no está someti -
da a la legalidad, y la medida que pretende poner
en marcha el Gobierno además de responder a la
legalidad vigente, está respaldada mayoritaria -
mente por la sociedad navarra, mientras que la
anterior situación no respondía a la mayoría social
de Navarra.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Muchas gracias. Señor Burguete, tiene la
palabra.

SR. BURGUETE TORRES: Gracias, señora
Presidenta. Agradezco las explicaciones del Presi -
dente en un tono más distendido y más amable que
en el anterior punto que nos ha ocupado esta tarde,
lo cual es de agradecer. Yo no sé si cuando un tema
lo tiene perfectamente controlado muestra ese tono
y cuando es posible que el tema se le escape de las
manos, como yo creo que ha podido ser en el ámbi -
to parlamentario el tema del plan hidrológico, pues
el tono que ha mostrado usted es completamente
diferente.

Nosotros compartimos también la preocupación
incluso también compartimos por positiva la solu -
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ción que va a adoptar el Gobierno de Navarra aun -
que es de justicia reconocer que, desde nuestro
punto de vista, nos parece una solución positiva
pero parcial, y esto está íntimamente relacionado
con una iniciativa que nosotros presentamos el 17
de octubre de 2000 sobre una cuestión parecida a
la que se está planteando hoy y que es posible que
a lo largo de la semana siguiente o de la otra, o sea
seis meses después, se pueda debatir y se pueda
votar, y a mí me gustaría, evidentemente, que se
apruebe aunque es posible que luego la aprobación
de esa propuesta de resolución no tenga una gran
repercusión, pero, en cualquier caso, esa iniciativa
nuestra hacía referencia a aspectos que yo creo que
nos preocupan y que nos deben ocupar a toda la
clase política navarra y, evidentemente, yo creo
que desde el Parlamento y desde el Gobierno tene -
mos que tomar cartas en el asunto. 

Es cierto, y voy a referirme a la exposición de
motivos de aquella propuesta de resolución, que en
la enseñanza secundaria obligatoria los contenidos
de historia giran alrededor de tres ámbitos concre -
tos: el ámbito geográfico, el histórico y aquellos
elementos relativos a otras ciencias sociales como
pueden ser el arte, la sociología, etcétera, y que,
además, el objetivo que se pretende cuando se
acaba por parte de los alumnos navarros la ense -
ñanza secundaria obligatoria, la ESO, es que
hayan obtenido un conocimiento básico de las dife -
rentes etapas más significativas de la historia de
España que le hagan estar preparado para la exi -
gente vía laboral que en la actualidad y en el siglo
XXI se exige, y usted ha puesto de manifiesto y
nosotros también lo hemos comprobado que existen
grandes deficiencias en los libros de texto y que se
da, además, un predominio indiscutible, y esto lo
han puesto de manifiesto expertos en la materia, de
la contemporaneidad y se producen desconexiones
entre el pasado más lejano y el más próximo, pro -
duciéndose, a juicio de estos expertos, saltos en el
vacío como el de pasar del estudio del mundo anti -
guo al moderno sin mencionar la etapa medieval
por poner un ejemplo, y, a nuestro juicio, se impo -
nía como una necesidad, y se sigue imponiendo,
vistas cuáles son las iniciativas que tiene el
Gobierno, plantear que en la enseñanza obligatoria
secundaria, en la ESO, se fijen por parte del
Gobierno los objetivos que el alumnado debe
alcanzar en esta materia. 

Hay que reconocer que el artículo 47 de la
Lorafna consagra ese principio en el sentido de
que es competencia plena, dice el artículo 47 de la
Lorafna, la regulación y administración de la ense -
ñanza en toda su extensión, niveles y grados,
modalidades y especialidades sin perjuicio de lo
establecido en los preceptos constitucionales sobre
esa materia, de las leyes orgánicas que lo desarro -
llen y de las competencias del Estado en lo que se

refiere a la regulación de las condiciones de obten -
ción, expedición y homologación de títulos acadé -
micos y profesionales y de la alta inspección del
Estado para su conocimiento y garantía. Eso es el
marco jurídico en el que nos podemos mover, y en
Navarra desde el año 93, y usted lo ha puesto de
manifiesto, ya se han elaborado contenidos de
ciencias sociales, geografía e historia, donde se
plasmaron los grandes objetivos e hitos de la ense -
ñanza de la historia en Navarra, por ejemplo, vas -
cones, romanización, Reino de Pamplona, de Nava -
rra, etcétera. 

El objetivo era y sigue siendo que los alumnos
tengan una visión histórica de su Comunidad que
les haga sentirse plenamente satisfechos con la
pertenencia a su territorio más próximo. Pero la
realidad se impone y esta imagen en algunos
momentos puede estar distorsionada por falta, a
nuestro juicio y también, se lo repito, del de los
expertos, de un apoyo en el material didáctico
específico para los centros educativos. Los libros
de texto adolecen en su mayoría de referencias cla -
ras a Navarra sin que el Gobierno de Navarra
hasta este momento –y esto ya era el mes de octu -
bre del año pasado– haya hecho nada al respecto
en los últimos años. Nosotros entendemos y, ade -
más, creemos que es una obligación, que el Gobier -
no de Navarra lidere, potencie y fomente la realiza -
ción de libros de texto preparados para poder
cumplir los objetivos propuestos en los diferentes
niveles de enseñanza. 

Y a partir de ahí entramos en un aspecto, a
nuestro juicio, parcial en este marco general, que
es el tratamiento que se le debe dar a la historia en
euskera y que para nosotros no tiene por qué tener
ninguna diferencia con respecto a la enseñanza de
la historia en castellano. No es necesario, por lo
menos así lo creemos nosotros, elaborar textos
específicos en euskera, sino que entendemos que es
necesario llevar a cabo unas correctas traduccio -
nes de los soportes didácticos que haya en castella -
no, ya que la historia que se pretende enseñar, y
creo que es algo compartido por una mayoría en
este Parlamento, debe ser la misma, independiente -
mente del idioma en el que en cada momento se
esté planteando. 

Por ello, habíamos propuesto a este Parlamen -
to, y se va a debatir creo que el 20 de marzo, una
propuesta de resolución más amplia que la iniciati -
va que plantea el Gobierno en cuanto al apoyo a la
edición de libros de texto, entendiendo que ahí hay
una obligación por parte del Gobierno, y solicitá -
bamos, y esperemos que así se apruebe, crear una
comisión de expertos que estudie y aborde el pro -
blema del conocimiento y estudio de las enseñanzas
de la geografía, historia y ciencias sociales en
Navarra, abarcando etapas como la primaria,
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secundaria, e incluso también, por qué no, llegar
hasta la enseñanza universitaria. 

Esta comisión deberá elaborar –decíamos– en
el plazo de un año un plan que estará sujeto a los
principios de pluralidad, eficacia, rigor histórico y
respeto al orden constitucional y que resuelva los
problemas de falta de material didáctico –que
usted ha puesto de manifiesto y que nosotros tam -
bién hemos conocido– y aporte un tratamiento ade -
cuado a la historia de Navarra. 

Planteamos que ese plan deberá contar con
unos principios básicos como los objetivos, accio -
nes, calendario, medidas necesarias, desde el
punto de vista presupuestario, con lo cual yo creo
que es fácil de comprobar que la iniciativa que se
está planteando por parte del Gobierno de Navarra
es una iniciativa interesante, desde nuestro punto
de vista, pero una iniciativa parcial. 

Es cierto que han sido muchos los años en los
que ha habido una inacción, una falta de liderazgo
por parte del Gobierno de Navarra que en este
momento en los términos en los que usted los está
planteando se va a corregir, que queda mucho por
hacer y que nosotros, en cualquier caso, comparti -
mos y apoyamos esta iniciativa, y contará también
evidentemente con nuestro apoyo, con el voto de
Convergencia, porque esto está muy íntimamente
relacionado con el modelo institucional también
que defendemos para Navarra como comunidad
histórica diferenciada integrada plenamente en
España. Muchas gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Muchas gracias, señor Burguete. Señor
Presidente, tiene la palabra.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Muy brevemente
también para agradecer la exposición del señor
Burguete y en este caso decirle que también agra -
dezco la evaluación que usted ha hecho de mi
intervención y de la intervención anterior a pesar
de que usted ha aprovechado que el Pisuerga pasa
por Valladolid para decir que el tono más agrio
podría venir derivado de que quizá el anterior
tema lo pudiese tener menos controlado. Agradez -
co su apoyo para ver si termino de controlar defi -
nitivamente el plan hidrológico nacional y, en cual -
quier caso, espero y deseo que, efectivamente,
coincidamos en un tema como el que nos ocupa en
estos momentos en relación con los libros de texto
aplicados en la enseñanza en la Comunidad Foral.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Muchas gracias, Presidente. Señor Aierdi.

SR. AIERDI FERNÁNDEZ DE BARRENA:
En primer lugar, agradezco la comparecencia del
señor Presidente esta tarde. Por nuestra parte
señalaremos que, desde nuestro punto de vista, el
control del sistema educativo navarro de lo que se

hace en los centros, tanto en lo que se refiere a los
libros como al profesorado, los locales, etcétera, es
una competencia que corresponde al cuerpo de ins -
pectores del Gobierno de Navarra, por lo tanto, es
una competencia del Gobierno de Navarra y, en
primer lugar, habrá que señalar que si hay algo
que no es correcto será porque, en definitiva, el
Ejecutivo no ha hecho correctamente su labor, no
ha hecho sus deberes, no ha cumplido, en definiti -
va, con su responsabilidad en esa materia.

Desde nuestro punto de vista también, no es
casual que esta cuestión se plantee hoy ocho años
después del año 93. Nosotros entendemos que, de
alguna forma, está implícitamente indicando que
su Gobierno no está de acuerdo con la labor que
han desarrollado gobiernos anteriores, también el
tripartito, pero, fundamentalmente, gobiernos en
los que la responsabilidad ha sido mayoritariamen -
te del partido Unión del Pueblo Navarro en el que
usted milita.

Nosotros entendemos que la verdadera razón
del planteamiento que aquí se pone encima de la
mesa y la forma que se ha hecho obedece a una
razón exclusiva y claramente política, una actua -
ción iniciada por el Gobierno de Navarra en con -
tra del euskera, como ya se ha manifestado por
algún otro portavoz, que no tiene una intervención
exclusiva en cuanto a los libros de texto sino que
ha tenido reflejo en los medios de comunicación
recientemente con otras actuaciones: Decreto 372,
del euskera, planes de actuación, etcétera. 

Nosotros entendemos que ésta y otras actuacio -
nes lo que están señalando y están reflejando es
que el Gobierno de UPN ve en el euskera un ene -
migo a eliminar y no un elemento cultural propio
de todos los ciudadanos y ciudadanas de Navarra
y, por lo tanto, también suyo. Se produce, además,
en un momento en el que se está produciendo la
prematriculación y, de alguna forma, entendemos
que lo que pretenden es contrarrestar esa demanda
social creciente que, año tras año, va demandando
una escolarización mayor en euskera. 

Cuando al principio ha dicho que las comuni -
dades que tienen lengua propia además de la len -
gua castellana pueden desarrollar ese currículo en
un 45 por ciento, y en aquellas otras en las que no
existe lengua propia es el 35 por ciento, es un 10
por ciento más, no sé si esto se produce en nuestra
Comunidad también, lo desarrollan ustedes con
carácter territorial, y allí donde existe oficialidad
lo hacen de una manera y donde no existe oficiali -
dad, desde el punto de vista de la legalidad que
ustedes aplican, lo hacen de otra. 

Nosotros, desde luego, entendemos que existe
una realidad institucional y política, una mayoría
social y política que considera una manera de ver -
tebrar y de articular esta Comunidad y que, lógica -
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mente, eso tiene que tener reflejo en los libros que
se conocen por los alumnos de esta Comunidad,
pero entendemos que en ese material curricular, en
esos materiales educativos, se tiene que tener en
cuenta también esa otra realidad que existe tam -
bién en Navarra, de navarros y no extranjeros en
Navarra, sino de ciudadanos navarros que conside -
ramos un modelo de vertebración diferente y que
entendemos que la historia se ha hecho de una
manera diferente a la que ustedes han señalado o
han recogido.

Entendemos que se debe buscar un modelo que
efectivamente trate de vertebrar y cohesionar esta
Comunidad y en la que, por lo tanto, quepan las
opiniones de todos, independientemente de que la
de algunos pueda ser minoritaria o la minoría de la
minoría. Nosotros lo que le vamos a pedir exclusi -
vamente es que cumpla realmente con la legalidad,
con toda la legalidad, también con la de la Ley
15/86, y que también, y en segundo lugar, pero fun -
damentalmente, atienda la demanda social, en este
caso creciente, para que realmente no se dé esa
situación de discriminación e injusticia. Porque,
desde nuestro punto de vista, discriminación e
injusticia es que se impida a ciudadanos navarros
ejercer el derecho de elección del centro y el mode -
lo educativo en cualquier parte de la Comunidad
que lo deseen, y discriminación e injusticia es que
se impida a los ciudadanos navarros ejercer el
derecho de elección de la lengua en cuanto a sus
relaciones con la Administración Pública. Por lo
tanto, insisto en esos dos conceptos, cumplimiento
de la legalidad, ahí vamos a estar, lógicamente, en
esa posición y atención a la demanda social que se
dé en cada momento en cada Comunidad.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Muchas gracias, señor Aierdi. Señor Presi -
dente, tiene la palabra.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Sí, para decirle al
señor Aierdi que me alegro de que el partido políti -
co al que representa, Eusko Alkartasuna, esté de
acuerdo con la responsabilidad de la medida en
este caso aplicada por el Gobierno y critique a éste
y anteriores gobiernos de que no cumplieron con
esa responsabilidad a la hora de permitir la situa -
ción actual. Gracias. Interprételo como crea opor -
tuno.

A lo que sí quiero responder es a lo que consi -
dero que es la misma cantinela y que, además,
entiendo que es peligroso utilizarla de manera per -
manente. Desde EA con relativa frecuencia se está
diciendo que UPN ve al euskera como un enemigo
a eliminar y no como un elemento a preservar. Pues
mire, señor Aierdi, esa afirmación es falsa, y lo
único que le ruego es que cuando usted se exprese
así añada “a nuestro juicio”; UPN ve al euskera
como un enemigo a eliminar, pero añada a nuestro

juicio, porque una afirmación de esa naturaleza no
deja de ser una falsedad que responde a una clara
intencionalidad y, además, si se hace de manera
reiterada entraña un riesgo y un peligro, y usted lo
sabe. UPN ni con el decreto del euskera ni a lo
largo de ninguna de sus iniciativas pretende tratar
al euskera como un enemigo a eliminar, ni UPN ni
creo que el PSOE ni creo que su partido ni ninguno
de los partidos que aquí estamos, eso es lo que dice
usted y por eso le hago un ruego, añada “a nuestro
juicio” para que todo el mundo sepa a qué partido
pertenece y cuáles son los fines que usted pretende
haciendo afirmaciones de esa naturaleza. 

Mire, usted es alcalde de Lekunberri, y yo le
podría decir que si yo fuese de Lekunberri y hubie -
se sido alcalde de Lekunberri durante más de vein -
te años de restauración democrática en nuestro
país, yo habría aprendido euskera. Si tanta impor -
tancia cree usted que tiene, yo le digo lo que hubie -
se hecho, siendo de Lekunberri. Por lo tanto, coor -
dinemos nuestro pensamiento con los hechos y
seamos coherentes, porque pienso sinceramente
que el euskera forma parte o es un elemento cultu -
ral en la población de Lekunberri, y lo pienso sin -
ceramente, y créame, porque de mi pensamiento
respondo yo, no usted ni otros, de la misma manera
que pienso que en otras localidades de Navarra
que no son Lekunberri el euskera no es entendido
ni forma parte de la cultura social de esas localida -
des. Se lo digo con toda claridad.

En relación con que espera que el Gobierno
cumpla con toda la legalidad, con toda, también
con la derivada del cumplimiento de la Ley del vas -
cuence, es que no solamente debe usted esperarlo,
debe exigirlo. Las leyes son para cumplirse. Usted
puede interpretar que alguna iniciativa del Gobier -
no va más allá de lo establecido en la Ley del vas -
cuence, nosotros, el Gobierno, interpretamos lo
contrario. Pero, además, lo interpretamos con
soportes jurídicos como puede ser el derivado del
informe del Consejo de Navarra, el máximo órgano
consultivo de la Comunidad Foral de Navarra.
Usted sabe que, al final, los criterios jurídicos pue -
den estar sometidos a los conflictos de competen -
cias y sabe cuál es el camino a utilizar por usted o
su formación política en el supuesto de que entienda
que alguna medida del Gobierno o alguna iniciativa
del Gobierno incumple la Ley del vascuence.

Le diré para que lo tenga usted claro, y enten -
diendo que no viene muy a cuento con el motivo de
la intervención, pero como usted se ha metido ahí,
que el Gobierno entiende como legítimo el derecho
de los ciudadanos a reivindicar el uso de su lengua,
que no es lo mismo que entender como obligatorio
y legítimo el reivindicar supuestos de derechos de
una lengua a tener clientes obligatorios. Ésa es la
diferencia del pensamiento político que yo defiendo
a través de la acción del Gobierno y del pensa -
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miento de mi partido y de las actuaciones deriva -
das de mi partido y entendiendo como legítimo
también que usted puede pensar lo contrario a raíz
de los objetivos que usted defiende para su partido,
porque si coincidiesen siempre, señor Aierdi, esta -
ríamos en la misma formación. Todo es posible en
la vida. Yo espero que algún día usted cuando real -
mente crea que el pensamiento de UPN en relación
con el euskera es el que le estoy diciendo, al final
termine pasándose a mi partido; se lo digo de ver -
dad. Pero si continúa pensando eso que usted pien -
sa del Gobierno que presido y del partido que pre -
sido, no espere usted que yo me pase a formar
parte de su organización política.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Muchas gracias, señor Presidente. Señora
Arboniés.

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Muy brevemen -
te. Solamente quería decirle, señor Presidente, que
usted a veces nos atribuye más poderes... Que lo
que yo sabía, que lo que usted quiso decir... Me
recuerda a un socialista que en la pasada legislatu -
ra dijo que tenía el entendimiento del aldeano, que
entendía no exactamente lo que expresaban las
palabras sino lo que querían que expresaran, y yo,
en ese sentido, no llego a tanto. 

Da la impresión de que, al final, aquí hemos
venido a hacer un auto de fe, a dar el apoyo, a reti -
rarlo, y ¿cómo no va a dar el apoyo Izquierda
Unida?, es el cumplimiento de la legislación vigente
que, por otro lado, ya estaba y siempre se pudo
corregir esa situación con la legislación y la nor -
mativa que teníamos, porque siempre ha habido un
servicio para ello, y por eso me extrañan declara -
ciones como las del señor Arellano, que estaba
viendo ahora mismo, que durante diez años ha sido
Director General de Educación y dice que tenía
sospechas... Porque durante tantos años que se han
enviado los libros de texto y que se sabía, esta
situación se podría haber corregido. De todas
maneras yo creo que la legislación es bastante
clara. Deja margen para cumplir estrictamente lo
que se debe cumplir, y, además, para velar por obje -
tivos tan amplios y tan antiguos ya desde el año 90
o 91 como es el carácter abierto del sistema educa -
tivo que permite elegir materiales, pero también le
da al Departamento de Educación una misión, que
es supervisar la elección que se hace de materiales,
y si no hay materiales disponibles, evidentemente,
se debe disponer de esos materiales. 

De todas maneras, y al hilo de cómo ha ido dis -
curriendo la comparecencia, hemos entrado ya en
un campo en el que el señor Burguete nos ha conta -
do la moción que, efectivamente, vendrá en su
momento, pero tampoco quiero decir que con esto
vayamos a dar pie a otra serie de cosas como puede
ser intentar uniformizar contenidos o retroceder a
épocas pasadas en las cuales en este país se sabía

mucho de los visigodos y no se sabía nada de la his -
toria actual, yo creo que ni lo uno ni lo otro, el
punto de equilibrio debe existir y se debe buscar sin
lesionar derechos de nadie en ese sentido. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Muchas gracias, señora Arboniés. Señor
Presidente.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Simplemente para
decir que me voy muy contento de esta compare -
cencia porque después de las intervenciones parece
que las medidas que pretende implantar el Gobier -
no tienen el respaldo de 39 Parlamentarios de 50,
con la duda de si la alabanza que el señor Aierdi
ha hecho a la responsabilidad de la medida implica
un apoyo o no. En el supuesto de que implicase un
apoyo, a los 39 habría que sumarle los 3 votos de
Eusko Alkartasuna. Pero me temo que, según lo
que hace con la cabeza, lo dejo en 39 votos.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Señor Cristóbal, ¿quiere intervenir? No le
había visto.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Entiendo que si se
abre un segundo turno, tenemos derecho los porta -
voces a intervenir. No me quería ir de la sesión sin
lamentar la actitud que los partidos nacionalistas,
por entendernos, han demostrado en esta sesión.
Para mí, que a veces comparto alguna de las cues -
tiones que pueden plantear respecto a estos temas,
identificar lo que hoy nos ocupa con alguna con -
culcación de derechos lingüísticos y hablar de
estas cuestiones, es el peor favor que pueden hacer
ustedes a lo que supuestamente quieren defender.
Porque, claro, si todo es órdago a la grande y a
todo lo que, de alguna manera, modifica la situa -
ción actual aunque sea en positivo le ponen ustedes
la misma calificación de grave, como ha dicho el
señor Barrena, que lamento que no se haya queda -
do hasta el final, porque me estoy dirigiendo más a
él que a nadie, pues yo creo que flaco favor hacen. 

Y otra cosa que no quería dejar de decir es que
oír hablar en boca del señor Barrena de adoctrina -
miento en esta cuestión, acusando de ello a lo que
desde el Gobierno se va a hacer por fin con el
apoyo de la mayoría de esta Cámara, hablar de
adoctrinamiento cuando exactamente lo que ha
pasado durante estos años es que se ha utilizado la
ausencia de esos textos para hacer un adoctrina -
miento claro en contra de la opinión de la mayoría
de Navarra me parece un sarcasmo total. Desde
luego, él es el menos indicado porque conoce exac -
tamente lo que pasa en estas ikastolas para hablar
de adoctrinamiento. Nada más.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Muchas gracias, señor Cristóbal. Señor
Aierdi.
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BOLETÍN
DE SUSCRIPCIÓN

SR. AIERDI FERNÁNDEZ DE BARRENA:
Brevemente para decir dos cuestiones. En primer
lugar, mis conocimientos del euskera me permitirí -
an iniciar su aprendizaje en euskera, o sea, que en
cualquier momento estoy a su disposición para
colaborar en el aprendizaje de la segunda lengua
de esta Comunidad, ahí hasta donde pueda llegar.

En segundo lugar, como sabe también, el Ayun -
tamiento de Lekunberri y nuestra formación políti -
ca han llevado el Decreto Foral del euskera a la
jurisdicción contencioso-administrativa y, por lo
tanto, ahí se determinará la procedencia legal o no
de ese decreto. Creo que ha sido la práctica habi -
tual tanto del partido en el que milito y también mi
práctica política en el Ayuntamiento de Lekunberri,
y lo único que nosotros entendemos y hemos trata -
do de reflejar en la exposición que hemos hecho, y
siempre la posición que hemos defendido obvia -
mente es la que nosotros creemos que es, pues no
pretendemos que sea la de otros, sino la nuestra.
Nosotros, efectivamente, no estamos de acuerdo
con los clientes obligatorios, como ha dicho usted,

pero yo diría que en gran parte de Navarra, en una
parte muy importante de Navarra, hay clientes
obligatorios a un modelo determinado que no pue -
den optar por elegir una lengua y un modelo que es
también oficial en esta Comunidad. 

Desde luego, históricamente la actitud del par -
tido en el que milito no ha sido la de hacer ningún
órdago, sino la de ser siempre respetuoso con el
ordenamiento que exista, con la decisión mayorita -
ria de los ciudadanos, pero de la misma manera
que somos absolutamente escrupulosos con el res -
peto a la decisión que tengan los ciudadanos en
cada momento, obviamente tenemos una posición
que no es la que tienen otros partidos políticos,
sean mayoritarios o no, en esta Comunidad, y, lógi -
camente, la defenderemos intentando que esta
sociedad se cohesione y no se crispe. Sin más.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Abadía
Gauna): Muchas gracias, señor Aierdi. Si no hay
más portavoces que deseen intervenir, se levanta la
sesión.

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 21 HORAS.)
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